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1-   INTRODUCCIÓN  

Algunos de los factores son imponderables, pudiéndose actuar sobre ellos con medidas de mitigació
Mientras que otros en cambio, pueden tratarse con medidas de prevención. A continuación, se resumen 
los principales factores de incidencia en la problemática:
-APORTES PLUVIALES: a principio de 2016, las lluvias se acumularon, ya que la pluviosidad supe
ampliamente al promedio anual.
-COMPOSICIÓN GEOMORFOLÓGICA DEL SUELO: suelos colapsables y flujo laminar superficial.
-UBICACIÓN TOPOGRÁFICA DEL BARRIO (ESCORRENTÍAS): ubicado en la zona más baja, en 
contrapendiente, lindante con el Canal Maestro Sur (j
estancada, sin revestimiento impermeabilizante, lo cual
proporcionales al aporte del canal y al tiempo prolongado de presencia. 
-EMBANCAMIENTO DE AGUA. 
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Barrio Villa El Libertador está ubicado al sur
suroeste de la ciudad de Córdoba, por fuera del 
anillo de la Avenida Circunvalación. Sus límites 
son la Avenida Armada Argentina y el Canal 
Maestro Sur, que corre a lo largo de la calle 
Virgen de Fátima. Es el barrio más poblado de la 
zona sur y uno de los más extensos de la ciudad. 
La problemática que da origen al Plan Estratégico 
Integral (PEI), cuya etiología es multifactorial, se 
focaliza en el aumento en el nivel de la capa 
freática  en  un  sector  de  ba
Libertador, comprendido entre las calles 
Carmelo Ibarra al norte, Calamuchita al oeste, 
Villa María al este y Francisco De 
 
 
 
 
 

Algunos de los factores son imponderables, pudiéndose actuar sobre ellos con medidas de mitigació
Mientras que otros en cambio, pueden tratarse con medidas de prevención. A continuación, se resumen 
los principales factores de incidencia en la problemática: 

PORTES PLUVIALES: a principio de 2016, las lluvias se acumularon, ya que la pluviosidad supe
ampliamente al promedio anual. 
COMPOSICIÓN GEOMORFOLÓGICA DEL SUELO: suelos colapsables y flujo laminar superficial.
UBICACIÓN TOPOGRÁFICA DEL BARRIO (ESCORRENTÍAS): ubicado en la zona más baja, en 

contrapendiente, lindante con el Canal Maestro Sur (jurisdicción provincial). 
vestimiento impermeabilizante, lo cual ocasiona importantes filtraciones directamente 

proporcionales al aporte del canal y al tiempo prolongado de presencia.  

 

Barrio Villa El Libertador está ubicado al sur-
suroeste de la ciudad de Córdoba, por fuera del 
anillo de la Avenida Circunvalación. Sus límites 
son la Avenida Armada Argentina y el Canal 
Maestro Sur, que corre a lo largo de la calle 

barrio más poblado de la 
zona sur y uno de los más extensos de la ciudad. 
La problemática que da origen al Plan Estratégico 
Integral (PEI), cuya etiología es multifactorial, se 
focaliza en el aumento en el nivel de la capa 
freática  en  un  sector  de  barrio  Villa  El  
Libertador, comprendido entre las calles 
Carmelo Ibarra al norte, Calamuchita al oeste, 
Villa María al este y Francisco De Mauro al sur. 

Algunos de los factores son imponderables, pudiéndose actuar sobre ellos con medidas de mitigación. 
Mientras que otros en cambio, pueden tratarse con medidas de prevención. A continuación, se resumen 

PORTES PLUVIALES: a principio de 2016, las lluvias se acumularon, ya que la pluviosidad superó 

COMPOSICIÓN GEOMORFOLÓGICA DEL SUELO: suelos colapsables y flujo laminar superficial. 
UBICACIÓN TOPOGRÁFICA DEL BARRIO (ESCORRENTÍAS): ubicado en la zona más baja, en 

urisdicción provincial). En el mismo hay agua 
filtraciones directamente 
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- AUMENTO Y DENSIFICACIÓN POBLACIONAL ZONA SUR DE LA CIUDAD: aumento de la población del 
sector, desdoblamiento de lotes, impermeabilización de suelos por coberturas de cemento, tanto de 
casas como de calles, etc. 
 
Crecimiento de la población de barrio Vil

Año Cantidad de habitantes

1.991 22.942

2.001 26.747
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DENSIFICACIÓN POBLACIONAL ZONA SUR DE LA CIUDAD: aumento de la población del 
sector, desdoblamiento de lotes, impermeabilización de suelos por coberturas de cemento, tanto de 

Crecimiento de la población de barrio Villa El Libertador desde 1.991 a la actualidad 

Cantidad de habitantes Fuente 

22.942 Censo Nacional (INDEC)

26.747 Censo Nacional (INDEC)

 

 

DENSIFICACIÓN POBLACIONAL ZONA SUR DE LA CIUDAD: aumento de la población del 
sector, desdoblamiento de lotes, impermeabilización de suelos por coberturas de cemento, tanto de 

Censo Nacional (INDEC) 

Censo Nacional (INDEC) 
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2.008 29.535

2.010 29.324

 
- CAMBIOS EN EL USO DEL RECURSO AGUA. Varias décadas atrás se usaba agua subterránea para uso 
domiciliario e industrial, actualmente ambos tipos de usuarios están conectados a red de provisión de 
agua potable. 
- APORTE DE POZOS ABSORBENTES DOMICILIARIOS, debido a la ausencia de u
por las condiciones imperantes, los pozos ciegos no operan correctamente produciendo contactos con la 
capa de agua subterránea, produciendo incluso, desbordes en calles.

 
De este modo, y debido a la concurrencia de los factores e
inundaciones y numerosos hundimientos, tanto de viviendas como de otras infraestructuras. A la 
situación de suelos colapsables y flujo laminar superficial, se suma un sistema de drenaje ineficiente 
cuya pendiente es hacia un canal que era de uso para riego y actualmente es un desagüe sin 
impermeabilizar-, se suma el surgimiento del acuífero libre que a su vez tomó contacto con líquidos 
cloacales (la zona cuenta con pozos ciegos), en el marco del cambio climático global.

 
La situación es tan acuciante que ha derivado en la necesidad imperiosa de dar una solución a la 
problemática ambiental y sanitaria. Todo ello en el marco de una mejora en las infraestructuras urbanas 
del sector, con el objeto de un abordaje integral de la

 
Los sub-proyectos de intervención propuestos en la PROPUESTA INTEGRAL, son los siguientes:
 

✓       Construcción de un dren.

✓       Construcción de la red de recolección de líquidos cloacales, con conexiones cortas.

✓       Mejoramiento del sistema de escurrimientos pluviales.

✓       Mejoramiento de la red de alumbrado público.

✓       Construcción de red peatonal: veredas y rampas.

✓       Reposición y mejoramiento del arbolado urbano.

✓ Construcción y/o mejoramiento de plazas, plazoletas

✓ Provisión de equipamiento/mobiliario comunitario: cestos para residuos.

✓ Acompañamiento socioambiental
 

 
 

1.2 Objetivos del Plan de Gestión Ambiental y Social

 
a- Objetivo general del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)

 
Generar un instrumento de cumplimiento para la Unidad Ejecutora Municipal (UEM), contratistas y 
demás actores involucrados en el desarrollo y ejecución del Proyecto de Mejora Barrial de Villa El 
Libertador (PMBVEL), identificando los posibles impactos ambiental
medidas de prevención, minimización, control, mitigación y compensación ambiental y social. Todo ello, 
durante las etapas pre-obras, durante la ejecución de las obras y luego de finalizadas las mismas; 
desarrollando ejes de trabajo en red y herramientas de participación social comunitaria.

 
b. Objetivos específicos del PGAS

 
Identificar los requerimientos legislativos y regulatorios de carácter ambiental y social aplicables.
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29.535 Gobierno de Córdoba

29.324 Censo Nacional (INDEC)

RECURSO AGUA. Varias décadas atrás se usaba agua subterránea para uso 
domiciliario e industrial, actualmente ambos tipos de usuarios están conectados a red de provisión de 

APORTE DE POZOS ABSORBENTES DOMICILIARIOS, debido a la ausencia de una red colectora cloacal y 
por las condiciones imperantes, los pozos ciegos no operan correctamente produciendo contactos con la 
capa de agua subterránea, produciendo incluso, desbordes en calles. 

De este modo, y debido a la concurrencia de los factores expuestos, se producen en el sector 
inundaciones y numerosos hundimientos, tanto de viviendas como de otras infraestructuras. A la 
situación de suelos colapsables y flujo laminar superficial, se suma un sistema de drenaje ineficiente 

a un canal que era de uso para riego y actualmente es un desagüe sin 
, se suma el surgimiento del acuífero libre que a su vez tomó contacto con líquidos 

cloacales (la zona cuenta con pozos ciegos), en el marco del cambio climático global.

La situación es tan acuciante que ha derivado en la necesidad imperiosa de dar una solución a la 
problemática ambiental y sanitaria. Todo ello en el marco de una mejora en las infraestructuras urbanas 
del sector, con el objeto de un abordaje integral de la problemática. 

proyectos de intervención propuestos en la PROPUESTA INTEGRAL, son los siguientes:

Construcción de un dren. 

Construcción de la red de recolección de líquidos cloacales, con conexiones cortas.

l sistema de escurrimientos pluviales. 

Mejoramiento de la red de alumbrado público. 

Construcción de red peatonal: veredas y rampas. 

Reposición y mejoramiento del arbolado urbano. 

Construcción y/o mejoramiento de plazas, plazoletas y áreas deportivas. 

Provisión de equipamiento/mobiliario comunitario: cestos para residuos.

Acompañamiento socioambiental 

1.2 Objetivos del Plan de Gestión Ambiental y Social 

Objetivo general del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

ar un instrumento de cumplimiento para la Unidad Ejecutora Municipal (UEM), contratistas y 
demás actores involucrados en el desarrollo y ejecución del Proyecto de Mejora Barrial de Villa El 
Libertador (PMBVEL), identificando los posibles impactos ambientales y sociales, estableciendo las 
medidas de prevención, minimización, control, mitigación y compensación ambiental y social. Todo ello, 

obras, durante la ejecución de las obras y luego de finalizadas las mismas; 
trabajo en red y herramientas de participación social comunitaria.

Objetivos específicos del PGAS 

Identificar los requerimientos legislativos y regulatorios de carácter ambiental y social aplicables.

 
Gobierno de Córdoba 

Censo Nacional (INDEC) 

RECURSO AGUA. Varias décadas atrás se usaba agua subterránea para uso 
domiciliario e industrial, actualmente ambos tipos de usuarios están conectados a red de provisión de 

na red colectora cloacal y 
por las condiciones imperantes, los pozos ciegos no operan correctamente produciendo contactos con la 

xpuestos, se producen en el sector 
inundaciones y numerosos hundimientos, tanto de viviendas como de otras infraestructuras. A la 
situación de suelos colapsables y flujo laminar superficial, se suma un sistema de drenaje ineficiente -

a un canal que era de uso para riego y actualmente es un desagüe sin 
, se suma el surgimiento del acuífero libre que a su vez tomó contacto con líquidos 

cloacales (la zona cuenta con pozos ciegos), en el marco del cambio climático global. 

La situación es tan acuciante que ha derivado en la necesidad imperiosa de dar una solución a la 
problemática ambiental y sanitaria. Todo ello en el marco de una mejora en las infraestructuras urbanas 

proyectos de intervención propuestos en la PROPUESTA INTEGRAL, son los siguientes: 

Construcción de la red de recolección de líquidos cloacales, con conexiones cortas. 

 

Provisión de equipamiento/mobiliario comunitario: cestos para residuos. 

ar un instrumento de cumplimiento para la Unidad Ejecutora Municipal (UEM), contratistas y 
demás actores involucrados en el desarrollo y ejecución del Proyecto de Mejora Barrial de Villa El 

es y sociales, estableciendo las 
medidas de prevención, minimización, control, mitigación y compensación ambiental y social. Todo ello, 

obras, durante la ejecución de las obras y luego de finalizadas las mismas; 
trabajo en red y herramientas de participación social comunitaria. 

Identificar los requerimientos legislativos y regulatorios de carácter ambiental y social aplicables. 
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Mostrar los alcances institucionales.
Establecer términos de referencia, para el desarrollo del plan de manejo de los aspectos ambientales y 
sociales. 
Elaborar las fichas de control y seguimiento del PGAS.
Desarrollar un cronograma de ejecución de acciones de manejo ambiental y social, teniendo como base
el cronograma de las obras del proyecto.
Fortalecer redes actorales y participación comunitaria a través de propuestas de talleres, mesas 
multisectoriales y otras acciones de promoción socioambiental.
 

 

1.3 Alcance 

 
La UEM es el Ente Municipal Descentrali
Municipalidad de Córdoba. La estructura o distribución del trabajo en la UEM es la siguiente:

 
 
 

 
 
 
 

 
 
La Mesa de Gestión (MG) estará integrada por los Responsables y Equipos 
coordinada por el Coordinador Ejecutivo, vecinos, representantes de organizaciones comunitarias (ej: 
centro vecinal Villa El Libertador y Americano Football Club), representantes de empresas prestatarias 
de servicios, según corresponda,
correspondan: Dirección General  de  Defensa  Civil,  Secretaría  de  Planeamiento  e  Infraestructura,  
Subsecretaría  de  Ambiente; Universidad Libre del Ambiente (ULA), Centro de Particip
(CPC) Villa El Libertador, Centro de Atención Primaria de la Salud n° 40, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana. 

 
El alcance del PGAS es: 
- Definir los procedimientos en las diferentes etapas y las habilitaciones requeridas.
- Aportar herramientas de gestión e instrumentos formales sistematizados

 
El alcance geográfico y sobre los 
Villa El Libertador de la ciudad de Córdoba. El alcance indirecto concierne a la zona a
como así también a todos los prestadores de obras y servicios que serán contratados durante y post 
obra. 
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Mostrar los alcances institucionales. 
términos de referencia, para el desarrollo del plan de manejo de los aspectos ambientales y 

Elaborar las fichas de control y seguimiento del PGAS. 
Desarrollar un cronograma de ejecución de acciones de manejo ambiental y social, teniendo como base
el cronograma de las obras del proyecto. 
Fortalecer redes actorales y participación comunitaria a través de propuestas de talleres, mesas 
multisectoriales y otras acciones de promoción socioambiental. 

La UEM es el Ente Municipal Descentralizado Autárquico de Obras y Servicios 
La estructura o distribución del trabajo en la UEM es la siguiente:

estará integrada por los Responsables y Equipos 
coordinada por el Coordinador Ejecutivo, vecinos, representantes de organizaciones comunitarias (ej: 
centro vecinal Villa El Libertador y Americano Football Club), representantes de empresas prestatarias 
de servicios, según corresponda, representantes y autoridades de las dependencias municipales que 
correspondan: Dirección General  de  Defensa  Civil,  Secretaría  de  Planeamiento  e  Infraestructura,  
Subsecretaría  de  Ambiente; Universidad Libre del Ambiente (ULA), Centro de Particip
(CPC) Villa El Libertador, Centro de Atención Primaria de la Salud n° 40, Subsecretaría de Participación 

Definir los procedimientos en las diferentes etapas y las habilitaciones requeridas.
herramientas de gestión e instrumentos formales sistematizados 

sobre los beneficiarios directos del Proyecto corresponde a un sector del barrio 
Villa El Libertador de la ciudad de Córdoba. El alcance indirecto concierne a la zona a
como así también a todos los prestadores de obras y servicios que serán contratados durante y post 

 

términos de referencia, para el desarrollo del plan de manejo de los aspectos ambientales y 

Desarrollar un cronograma de ejecución de acciones de manejo ambiental y social, teniendo como base 

Fortalecer redes actorales y participación comunitaria a través de propuestas de talleres, mesas 

 Públicos (ESyOP), de la 
La estructura o distribución del trabajo en la UEM es la siguiente: 

 
 
 

 

 

 

estará integrada por los Responsables y Equipos Técnicos de la UEM, 
coordinada por el Coordinador Ejecutivo, vecinos, representantes de organizaciones comunitarias (ej: 
centro vecinal Villa El Libertador y Americano Football Club), representantes de empresas prestatarias 

representantes y autoridades de las dependencias municipales que 
correspondan: Dirección General  de  Defensa  Civil,  Secretaría  de  Planeamiento  e  Infraestructura,  
Subsecretaría  de  Ambiente; Universidad Libre del Ambiente (ULA), Centro de Participación Comunitaria 
(CPC) Villa El Libertador, Centro de Atención Primaria de la Salud n° 40, Subsecretaría de Participación 

Definir los procedimientos en las diferentes etapas y las habilitaciones requeridas. 

beneficiarios directos del Proyecto corresponde a un sector del barrio 
Villa El Libertador de la ciudad de Córdoba. El alcance indirecto concierne a la zona aledaña al barrio, 
como así también a todos los prestadores de obras y servicios que serán contratados durante y post 
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De todos modos, los alcances son dinámicos
sugerencias de mejoras que serán ev
BIRF quien otorgará la aprobación definitiva. Todo ello con una mirada de mejora del Proyecto no 
incidiendo sobre los aspectos ya definidos.
 

 
 

2. MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL

 
La institución que tiene bajo su responsabilidad aplicar las políticas ambientales y sociales, como así 
también el cumplimiento y control de las mismas es la Municipalidad de Córdoba a través del ENTE DE 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS (ESyOP).

 
2.1 Marco institucional 

 
La Municipalidad de Córdoba con el objeto de mejorar la habitabilidad en un sector del Barrio Villa el 
Libertador, cuya infraestructura urbana es deficitaria y que, además, ha sufrido eventos de contacto del 
acuífero con líquidos cloacales para lo cual desarrolló
financiamiento al BIRF, a través de la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano, dependiente del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación.
Para el logro de los objetivos propuestos, la 
con fecha 29  de  noviembre  de  2017,  constituye  la  UEM,  integrada  por  las siguientes áreas 
municipales: 

 
- Subsecretaría de Infraestructura
- Subsecretaría de Ambiente 
- Subsecretaría de Participación Ciudadana
- Subsecretaría de Desarrollo Social
- Ente de Servicios y Obras Públicas
- Asesoría Letrada 

 
Delegando la coordinación de la UEM al Ente de Servicios y Obras Públicas creado por Ordenanza 
12.479/15.1

 

 
 

2.2 Marco Legal 

 
La Municipalidad de Córdoba cuenta con una amplia legislación en materia ambiental. La misma se 
encuentra en consonancia con la legislación nacional y provincial.
 
A continuación, se listan las distintas legislaciones ambientales, partiendo de los acuerdos 
internacionales firmados por la Nación Argentina, hasta las Ordenanzas Municipales.

 
2.2.1 Acuerdos internacionales: 

 
● Convención Marco de las Nacio
● Protocolo de Kyoto (Aprobado por 

                                                           
1
 Para ampliar, ver Anexo, Modelo de Gerenciamiento.
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De todos modos, los alcances son dinámicos y perfectibles durante el proceso. La MG aportará las 
sugerencias de mejoras que serán evaluadas y aprobadas por UEM, y luego puestas a disposición del 
BIRF quien otorgará la aprobación definitiva. Todo ello con una mirada de mejora del Proyecto no 
incidiendo sobre los aspectos ya definidos. 

2. MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL 

e tiene bajo su responsabilidad aplicar las políticas ambientales y sociales, como así 
también el cumplimiento y control de las mismas es la Municipalidad de Córdoba a través del ENTE DE 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS (ESyOP). 

cipalidad de Córdoba con el objeto de mejorar la habitabilidad en un sector del Barrio Villa el 
Libertador, cuya infraestructura urbana es deficitaria y que, además, ha sufrido eventos de contacto del 
acuífero con líquidos cloacales para lo cual desarrolló un proyecto de alcance integral solicitado 
financiamiento al BIRF, a través de la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano, dependiente del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación. 
Para el logro de los objetivos propuestos, la Municipalidad de Córdoba, mediante el Decreto Nº 3965, 
con fecha 29  de  noviembre  de  2017,  constituye  la  UEM,  integrada  por  las siguientes áreas 

Subsecretaría de Infraestructura 

ipación Ciudadana 
Subsecretaría de Desarrollo Social 
Ente de Servicios y Obras Públicas 

Delegando la coordinación de la UEM al Ente de Servicios y Obras Públicas creado por Ordenanza 

de Córdoba cuenta con una amplia legislación en materia ambiental. La misma se 
encuentra en consonancia con la legislación nacional y provincial. 

A continuación, se listan las distintas legislaciones ambientales, partiendo de los acuerdos 
firmados por la Nación Argentina, hasta las Ordenanzas Municipales.

 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Aprobada por 
o (Aprobado por Ley 25.438) 

                   
Para ampliar, ver Anexo, Modelo de Gerenciamiento. 

 
perfectibles durante el proceso. La MG aportará las 

luego puestas a disposición del 
BIRF quien otorgará la aprobación definitiva. Todo ello con una mirada de mejora del Proyecto no 

e tiene bajo su responsabilidad aplicar las políticas ambientales y sociales, como así 
también el cumplimiento y control de las mismas es la Municipalidad de Córdoba a través del ENTE DE 

cipalidad de Córdoba con el objeto de mejorar la habitabilidad en un sector del Barrio Villa el 
Libertador, cuya infraestructura urbana es deficitaria y que, además, ha sufrido eventos de contacto del 

un proyecto de alcance integral solicitado 
financiamiento al BIRF, a través de la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano, dependiente del 

Municipalidad de Córdoba, mediante el Decreto Nº 3965, 
con fecha 29  de  noviembre  de  2017,  constituye  la  UEM,  integrada  por  las siguientes áreas 

Delegando la coordinación de la UEM al Ente de Servicios y Obras Públicas creado por Ordenanza 

de Córdoba cuenta con una amplia legislación en materia ambiental. La misma se 

A continuación, se listan las distintas legislaciones ambientales, partiendo de los acuerdos 
firmados por la Nación Argentina, hasta las Ordenanzas Municipales. 

(Aprobada por Ley 24.295) 
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● Convención  de  las  Naciones 
Natural (Aprobada por Ley 21.836)

● Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (Aprobado por Ley 
25.389) 

● Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR (aprobado por 
● Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación 

24.701) 
● Convención de Basilea (Aprobado por 
● Convenio sobre la Diversidad Biológica 
● Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
● Convención sobre Humedales de Importancia Internacional 
● Convenio de Viena para protecci

 
2.2.2 Ámbito Nacional: 

 
- Constitución Nacional de nuestro país, el art. 41 establece “…
que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 

complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales.”. 

-  Ley Nº 24051/1991. Residuos peligrosos. Y sus reglamentaria
-  Ley Nº 25675/2002. General del Ambiente y de Presupuestos Mínimos ambientales.
- Ley Nº 25612/2002. Gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios.
-  Ley Nº 25688/2002. Presupuestos mínimos ambientales para la conservación 
aguas. 
-  Ley Nº 25831/2002. Régimen de libre acceso a la información Pública Ambiental.
 

 

2.2.3 Ámbito Provincia de Córdoba.

 
Constitución de la Provincia de Córdoba. Art. 11°; 66º¸ 68º y 186º
- Ley Nº 7343/1985 Ley Provincial del Ambiente. Y sus 
- Ley Nº 10208/2014 Ley de Política Ambiental. Y sus decretos reglamentarios.
- Ley 5589, Código de Agua. Decreto N° 487/16. Protección del recurso hídrico.
- Ley Nº 8973 de adhesión a la Ley Nacional 24.021;
- Ley Nº 8066 de Bosques y Sue
- Ley Nº 9814- Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos; entre otras.
 
2.2.4 Ámbito de la Municipalidad de Córdoba
a- Carta Orgánica Municipal 
b- Normativa Ambiental General

 
o Ord. 7104 Ambientes Urbanos, Agropecuarios y Naturales
o Dto. 211-E-98 Reglamenta Ord. 7104. Calidad de efluentes
o Ord. 9847 Regula procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Dto. 3312/10
o Res 359/02 Auditorías Ambientales
o Ord. 12260 Regula daños y pasivos ambientales
o Ord 12467 Convenio de articulación de gestión ambient
o Dto. 1998/16 Convenio específico de cooperación institucional para el procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental 
o Ord. 8060 Normas sobre fraccionamiento de tierras en todo el ejido municipal.
o Ord. 8256 Regula las diversas formas
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Naciones  Unidas  sobre  la  Protección  del Patrimonio Mundial, 
al (Aprobada por Ley 21.836) 

relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (Aprobado por Ley 

re Medio Ambiente del MERCOSUR (aprobado por Ley 25.841
Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación 

(Aprobado por Ley 23.922) 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (Aprobada por Ley 24.375) 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente (Aprobado por 
Convención sobre Humedales de Importancia Internacional (aprobada por Ley 23.919
Convenio de Viena para protección de la Capa de Ozono (Aprobado por Ley 23.724

Constitución Nacional de nuestro país, el art. 41 establece “…Corresponde a la Nación dictar 

que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 

complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales.”. Otros artículos.
Ley Nº 24051/1991. Residuos peligrosos. Y sus reglamentarias. 
Ley Nº 25675/2002. General del Ambiente y de Presupuestos Mínimos ambientales.

Ley Nº 25612/2002. Gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios.
Ley Nº 25688/2002. Presupuestos mínimos ambientales para la conservación de las

Ley Nº 25831/2002. Régimen de libre acceso a la información Pública Ambiental.

2.2.3 Ámbito Provincia de Córdoba. 

Constitución de la Provincia de Córdoba. Art. 11°; 66º¸ 68º y 186º 
Ley Nº 7343/1985 Ley Provincial del Ambiente. Y sus decretos reglamentarios.
Ley Nº 10208/2014 Ley de Política Ambiental. Y sus decretos reglamentarios. 
Ley 5589, Código de Agua. Decreto N° 487/16. Protección del recurso hídrico.
Ley Nº 8973 de adhesión a la Ley Nacional 24.021; 
Ley Nº 8066 de Bosques y Suelos; 

Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos; entre otras.

2.2.4 Ámbito de la Municipalidad de Córdoba 

Normativa Ambiental General 

Ambientes Urbanos, Agropecuarios y Naturales 
Reglamenta Ord. 7104. Calidad de efluentes 

Regula procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Dto. 3312/10
Auditorías Ambientales 
Regula daños y pasivos ambientales 

Ord 12467 Convenio de articulación de gestión ambiental Provincia-Municipio
Convenio específico de cooperación institucional para el procedimiento de evaluación 

Normas sobre fraccionamiento de tierras en todo el ejido municipal.
Regula las diversas formas de ocupación del suelo conforme a las actividades en 

 
Unidas  sobre  la  Protección  del Patrimonio Mundial, Cultural  y 

relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (Aprobado por Ley 

Ley 25.841) 
Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación (Aprobada por Ley 

(Aprobado por Ley 24.216 ) 
Ley 23.919) 

Ley 23.724) 

Corresponde a la Nación dictar las normas 

que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 

Otros artículos. 

Ley Nº 25675/2002. General del Ambiente y de Presupuestos Mínimos ambientales. 
Ley Nº 25612/2002. Gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios. 

de las 

Ley Nº 25831/2002. Régimen de libre acceso a la información Pública Ambiental. 

decretos reglamentarios. 
 

Ley 5589, Código de Agua. Decreto N° 487/16. Protección del recurso hídrico. 

Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos; entre otras. 

Regula procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Dto. 3312/10 

Municipio 
Convenio específico de cooperación institucional para el procedimiento de evaluación 

Normas sobre fraccionamiento de tierras en todo el ejido municipal. 
de ocupación del suelo conforme a las actividades en el 



PGAS 

 

desarrolladas y dentro del ámbito del ejido municipal de la Ciudad de Córdoba
o Ord. 9698 Regula el uso de espacios libres y espacios verdes públicos.
o Ord. 9962 Criterios para el diseño y conformación 

espacios verdes públicos 
o Ord. 10089 Interés Público: Plantación de árboles 
o Ord. 12472 Arbolado Público Urbano. Plan de Forestación
o Ord. 9166 Protección de Cuencas Hídricas
o Dto. 617-D-94 
o Ord. 11156 Programa para la Recuperación Red de Canales de la Ciudad
o Ord. 12451 Establece el monitoreo del Río Suquía, Arroyos La Cañada y El Infiernillo
o Ord. 7104 Ambientes Urbanos, Agropecuarios y Naturales
o Dto. 211-E-98 Reglamenta Ord. 7104. Calidad 
o Ord. 8520 Servicios de recolección y tratamiento de líquidos cloacales y de las calles de jurisdicción 

Provincial ubicados dentro de la Avenida de Circunvalación.
o Ord. 9392 Líquidos Cloacales: Extracción, Transporte y Disposición final.
o Ord. 5203 Control Sanitario de la Contaminación y Enrarecimiento del aire
o Ord. 12208 Ruidos Molestos. Regula, previene y Controla la emisión de ruidos y vibraciones.
o Ord. 9612 Residuos - Generación, manipulación, operación, transporte, tratamiento y disposición

final de las distintas categorías de residuos. Modificada por Ord 12.734
o Dto. 144-E99 Reglamenta Ord. 9612
o Dto. 5535/10 Reglamenta grandes generadores.
o Ord. 10102 Residuos de la construcción, restos de obras.
o Res. 342/17 Manual Ambiental de Obras. Buenas 
o Ord. 10311 Tapas de tanques de reserva de agua, cisternas, pozos absorbentes, cámaras sépticas, 

sangrías, etc. contra el Aedes aegypti
o Ord. 12648 Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos.
o Ord. 10589 Plaguicidas o Biocidas químicos. Prohíbe la aplicación aérea de cualquiera sea su tipo y 

dosis, en todo el ejido de la Ciudad de Córdoba.
 
 
3- GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LAS OBRAS

 
Propuesta de intervención integral en el sector de emergencia

 
Sobre la base del Diagnóstico Integral se elabora el Proyecto de Intervención Integral, que plantea 
diferentes obras de mejoramiento barrial urbano, ambiental y social:
 

 

✓ Construcción de un dren como estrategia de depresión lenta de la napa freática

✓ Construcción de la red de recolección de líquidos cloacales, con conexiones cortas en dos etapas, 
una a financiar por contraparte municipal y otra por BIRF

✓ Mejoramiento del sistema de escurrimientos de desagües pluviales, a través de dos obras: calle 
Arica y Belardinelli  

✓ Mejoramiento de la red de alumbrado público

✓ Adecuación y reconstrucción de la red peatonal del polígono: veredas y rampas

✓ Reposición y mejoramiento del arbolado urbano

✓ Construcción y/o mejoramiento de plazas, plazoletas y áreas 

✓ Provisión de equipamiento/mobiliario comunitario: cestos para residuos

✓ Acompañamiento socio-ambiental y territorial de la propuesta de intervención a través de la 
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desarrolladas y dentro del ámbito del ejido municipal de la Ciudad de Córdoba
Regula el uso de espacios libres y espacios verdes públicos. 
Criterios para el diseño y conformación arquitectónica – urbanística y ambiental de los 

Interés Público: Plantación de árboles - Régimen de Forestación 
Arbolado Público Urbano. Plan de Forestación 

Protección de Cuencas Hídricas 

Programa para la Recuperación Red de Canales de la Ciudad 
Ord. 12451 Establece el monitoreo del Río Suquía, Arroyos La Cañada y El Infiernillo

Ambientes Urbanos, Agropecuarios y Naturales 
98 Reglamenta Ord. 7104. Calidad de efluentes 

Ord. 8520 Servicios de recolección y tratamiento de líquidos cloacales y de las calles de jurisdicción 
Provincial ubicados dentro de la Avenida de Circunvalación. 

Líquidos Cloacales: Extracción, Transporte y Disposición final. 
Control Sanitario de la Contaminación y Enrarecimiento del aire 

Ruidos Molestos. Regula, previene y Controla la emisión de ruidos y vibraciones.
Generación, manipulación, operación, transporte, tratamiento y disposición

final de las distintas categorías de residuos. Modificada por Ord 12.734 
E99 Reglamenta Ord. 9612 

Reglamenta grandes generadores. 
Residuos de la construcción, restos de obras. 

Res. 342/17 Manual Ambiental de Obras. Buenas Prácticas Ambientales en la construcción
Tapas de tanques de reserva de agua, cisternas, pozos absorbentes, cámaras sépticas, 

sangrías, etc. contra el Aedes aegypti 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

o Biocidas químicos. Prohíbe la aplicación aérea de cualquiera sea su tipo y 
dosis, en todo el ejido de la Ciudad de Córdoba. 

GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LAS OBRAS 

Propuesta de intervención integral en el sector de emergencia 

obre la base del Diagnóstico Integral se elabora el Proyecto de Intervención Integral, que plantea 
diferentes obras de mejoramiento barrial urbano, ambiental y social: 

Construcción de un dren como estrategia de depresión lenta de la napa freática

strucción de la red de recolección de líquidos cloacales, con conexiones cortas en dos etapas, 
una a financiar por contraparte municipal y otra por BIRF 

Mejoramiento del sistema de escurrimientos de desagües pluviales, a través de dos obras: calle 

Mejoramiento de la red de alumbrado público 

Adecuación y reconstrucción de la red peatonal del polígono: veredas y rampas

Reposición y mejoramiento del arbolado urbano 

Construcción y/o mejoramiento de plazas, plazoletas y áreas deportivas 

Provisión de equipamiento/mobiliario comunitario: cestos para residuos 

ambiental y territorial de la propuesta de intervención a través de la 

 
desarrolladas y dentro del ámbito del ejido municipal de la Ciudad de Córdoba 

urbanística y ambiental de los 

Ord. 12451 Establece el monitoreo del Río Suquía, Arroyos La Cañada y El Infiernillo 

Ord. 8520 Servicios de recolección y tratamiento de líquidos cloacales y de las calles de jurisdicción 

Ruidos Molestos. Regula, previene y Controla la emisión de ruidos y vibraciones. 
Generación, manipulación, operación, transporte, tratamiento y disposición 

Prácticas Ambientales en la construcción 
Tapas de tanques de reserva de agua, cisternas, pozos absorbentes, cámaras sépticas, 

o Biocidas químicos. Prohíbe la aplicación aérea de cualquiera sea su tipo y 

obre la base del Diagnóstico Integral se elabora el Proyecto de Intervención Integral, que plantea 

Construcción de un dren como estrategia de depresión lenta de la napa freática 

strucción de la red de recolección de líquidos cloacales, con conexiones cortas en dos etapas, 

Mejoramiento del sistema de escurrimientos de desagües pluviales, a través de dos obras: calle 

Adecuación y reconstrucción de la red peatonal del polígono: veredas y rampas 

ambiental y territorial de la propuesta de intervención a través de la 
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etapa de formulación hasta el acompañamiento posterior y de mantenimiento de l

 
La Gestión Ambiental y Social 
estrategias, acciones y métodos con la finalidad de salvaguardar el medio socioambiental, en 
cumplimiento de la normativa ambiental y social vigente, ta
provincial y municipal, como las Políticas Operacionales de salvaguardas del BIRF.

 
De este modo, se puede destacar que, con un trabajo multidisciplinario, abarcativo
posible desarrollar una actividad sin afectar el entorno; y más aún, puede mejorarse las condiciones del 
mismo. Una mirada exhaustiva de la acción nueva a implementar permitirá prevenir y minimizar, incluso 
neutralizar, situaciones conducentes a contaminación ambiental,  que  afecta  fundamentalmente  al 
desarrollo humano. 

 
Más allá de las cuestiones técnicas, incluso teóricas al respecto; es fundamental acompañar las acciones 
con campañas de concienciación, formación e información ambien
verdadero sostenimiento de la mejora ambiental y social, es decir con el involucramiento de todos los 
que tienen una participación directa en el proyecto.
 
 
Potenciales impactos y medidas de mitigación

 
En virtud de lo expuesto precedentemente es posible identificar los potenciales impactos ambientales y 
sociales. La existencia de un evento de lluvias extraordinarias puso en evidencia una situación de 
vulnerabilidad ambiental y sanitaria. Durante la obra, la mecánica 
civiles, sumadas a la precaria situación del suelo y el acuífero libre, imponen sus propias situaciones de 
impacto. 
 
El desafío más importante radica en el sostenimiento y monitoreo de las obras, con la finalidad de que 
no se repitan o puedan ser alertadas a tiempo, posibles situaciones adversas.
 
A continuación, se exponen tres cuadros referidos a las tres etapas: pre
obra, con una breve descripción de los impactos y sus medidas de mitigación; c
riesgos y acciones de emergencia. 
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etapa de formulación hasta el acompañamiento posterior y de mantenimiento de l

Gestión Ambiental y Social implica adoptar durante todo el ciclo del proyecto una serie de 
estrategias, acciones y métodos con la finalidad de salvaguardar el medio socioambiental, en 
cumplimiento de la normativa ambiental y social vigente, tanto de Argentina en sus niveles nacional, 
provincial y municipal, como las Políticas Operacionales de salvaguardas del BIRF.

De este modo, se puede destacar que, con un trabajo multidisciplinario, abarcativo
posible desarrollar una actividad sin afectar el entorno; y más aún, puede mejorarse las condiciones del 
mismo. Una mirada exhaustiva de la acción nueva a implementar permitirá prevenir y minimizar, incluso 

centes a contaminación ambiental,  que  afecta  fundamentalmente  al 

Más allá de las cuestiones técnicas, incluso teóricas al respecto; es fundamental acompañar las acciones 
con campañas de concienciación, formación e información ambiental y social. De este modo, se logra un 
verdadero sostenimiento de la mejora ambiental y social, es decir con el involucramiento de todos los 
que tienen una participación directa en el proyecto. 

Potenciales impactos y medidas de mitigación 

lo expuesto precedentemente es posible identificar los potenciales impactos ambientales y 
sociales. La existencia de un evento de lluvias extraordinarias puso en evidencia una situación de 
vulnerabilidad ambiental y sanitaria. Durante la obra, la mecánica propia de la ejecución de tareas 
civiles, sumadas a la precaria situación del suelo y el acuífero libre, imponen sus propias situaciones de 

El desafío más importante radica en el sostenimiento y monitoreo de las obras, con la finalidad de que 
se repitan o puedan ser alertadas a tiempo, posibles situaciones adversas. 

A continuación, se exponen tres cuadros referidos a las tres etapas: pre-obra, durante la obra y post 
obra, con una breve descripción de los impactos y sus medidas de mitigación; c
riesgos y acciones de emergencia.  

 
etapa de formulación hasta el acompañamiento posterior y de mantenimiento de las obras 

implica adoptar durante todo el ciclo del proyecto una serie de 
estrategias, acciones y métodos con la finalidad de salvaguardar el medio socioambiental, en 

nto de Argentina en sus niveles nacional, 
provincial y municipal, como las Políticas Operacionales de salvaguardas del BIRF. 

De este modo, se puede destacar que, con un trabajo multidisciplinario, abarcativo y sistémico, será 
posible desarrollar una actividad sin afectar el entorno; y más aún, puede mejorarse las condiciones del 
mismo. Una mirada exhaustiva de la acción nueva a implementar permitirá prevenir y minimizar, incluso 

centes a contaminación ambiental,  que  afecta  fundamentalmente  al 

Más allá de las cuestiones técnicas, incluso teóricas al respecto; es fundamental acompañar las acciones 
tal y social. De este modo, se logra un 

verdadero sostenimiento de la mejora ambiental y social, es decir con el involucramiento de todos los 

lo expuesto precedentemente es posible identificar los potenciales impactos ambientales y 
sociales. La existencia de un evento de lluvias extraordinarias puso en evidencia una situación de 

propia de la ejecución de tareas 
civiles, sumadas a la precaria situación del suelo y el acuífero libre, imponen sus propias situaciones de 

El desafío más importante radica en el sostenimiento y monitoreo de las obras, con la finalidad de que 

obra, durante la obra y post 
obra, con una breve descripción de los impactos y sus medidas de mitigación; como así también los 



 

PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIO PARA 33 MANZANAS DE BARRIO VILLA EL LIBERTADOR, CIUDAD DE CÓRDOBA

Plan de Mitigación Ambiental y Sanitario (Implementado 

IMPACTOS 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
OBJETIVOS 

Colmatación y 
desborde de 
cámaras sépticas y 
pozos absorbentes 
domiciliarios 

Vaciado y limpieza 
de pozos negros 
y/o cámaras 
sépticas 

Evitar la 
colmatación y 
desborde de 
efluentes cloacales 
sin tratamiento a la 
vía pública. 
Minimizar el riesgo 
de exposición. 

Se implementa un 
sistema de control 
y desagote 
periódico de 
cámaras séptica
en domicilios 
afectados. (Dec
2118/16)

Dispersión de 
residuos en la vía 
pública y 
generación de 
microbasurales 

Refuerzo y 
fiscalización del 
servicio de Higiene 
Urbana. 
Colocación de 
Contenedores 

Minimizar el 
impacto de mala 
disposición de 
residuos, evitar que 
lleguen al Canal 
Maestro Sur. 

Se implementa
c
informativa sobre 
recolección 
domiciliaria. 
Refuerzo de 
fiscalización. 
Colocación de 4
contenedores de
5m
colindante al C
Maestro
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PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIO PARA 33 MANZANAS DE BARRIO VILLA EL LIBERTADOR, CIUDAD DE CÓRDOBA

Antecedentes 
Plan de Mitigación Ambiental y Sanitario (Implementado desde 2016) 

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZOS 

RESPONSABLES Y 
RECURSOS 
HUMANOS 

Se implementa un 
sistema de control 
y desagote 
periódico de 
cámaras sépticas 
en domicilios 
afectados. (Decreto 
2118/16) 

Camiones y 
personal para el 
servicio de 
desagote 

Corto plazo Dirección de 
Higiene Urbana-
CPC Villa El 
Libertador 
Dirección de 
Defensa Civil 
Equipo territorial

Se implementa 
campaña 
informativa sobre 
recolección 
domiciliaria.  
Refuerzo de 
fiscalización. 
Colocación de 4 
contenedores de 
5m

3
 en calle 

colindante al Canal 
Maestro. 

Provisión de cuatro 
contenedores y el 
servicio diario de 
recolección. 
Promotores y 
fiscalizadores. 

Corto plazo Sub Secretaría de 
Higiene 
Urbana - Sub 
Secretaría de 
Ambiente. CPC Vª 
El Libertador: 
Programa de 
Servidores Urbanos

 

PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIO PARA 33 MANZANAS DE BARRIO VILLA EL LIBERTADOR, CIUDAD DE CÓRDOBA 

RESPONSABLES Y 
RECURSOS 

 

ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 
INDICADORES 

- 

Equipo territorial 

Mapeos en 
Defensa Civil 
Registros en CPC 
MARRC 

Nº de servicios de 
desagotes por mes 

Sub Secretaría de 

Ambiente. CPC Vª 

Servidores Urbanos 

 
 
 
Registro de 
cumplimiento del 
servicio de 
recolección diario, 
incluye 
contenedores 

 
 
 
Nº de servicios 
realizados por mes, 
% área servida. 
Actas de inspección 
generadas por mes 



 

Encharcamientos 
por ascenso del 
nivel del acuífero 
libre 

Racondicionamient
o bombas 
depresoras de la 
capa freática 

Deprimir el nivel 
del acuífero libre 

Se implementa la 
puesta en 
funcionamiento
tres
depresoras 
preexistentes.

Colmatación y 
obstrucción del 
cauce y márgenes 
del Canal 
Maestro Sur 

Limpieza y 
saneamiento de 
cauce y márgenes 
del Canal Maestro 
Sur 

Facilitar 
mecánicamente el 
drenaje de aguas 
superficiales y de 
bombeo. 

L
Maestro Sur, cauce 
y las márgenes

RIESGOS 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
OBJETIVOS 

Riesgo a la salud. 
Potencial aparición 
de enfermedades 
relacionadas al 
anegamiento 
(pluvial-cloacal) y a 
los residuos 

Medidas de 
vigilancia, 
prevención y 
tratamiento de 
enfermedades 

Realizar el 
seguimiento y 
control de la 
comunidad 
expuesta 

Se continuará con 
los informes 
semanales de 
enfermedades 
marcadoras

  Prevenir aparición 
de enfermedades 
vinculadas a 
líquidos libres. 

Continuidad
Plan
de Enfermedades 
Entéricas
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Se implementa la 
puesta en 
funcionamiento de 
tres bombas 
depresoras 
preexistentes. 

Provisión de cuatro 
bombas, ejecución 
de las perforaciones 
y mantenimiento 

Corto y mediano 
plazo 

Redes Sanitarias
CPC Vª El 
Libertador. 
Defensa Civil 
Equipo de campo

Llimpieza del Canal 
Maestro Sur, cauce 
y las márgenes 

Operarios, 
herramientas y 
equipos necesarios 
para la actividad 

Corto y mediano 
plazo 

CPC Villa El 
Libertador y equipo 
de promoción 
social del CPC. 
Acuerdos con otras 
jurisdicciones 
(Gobierno 
Provincial) 

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZOS RESPONSABLES

Se continuará con 
los informes 
semanales de 
enfermedades 
marcadoras 

Personal del Centro 
de Salud Nº 41 
(Hospital zonal 
Príncipe de Asturias) 
y Dirección de 
Epidemiología 

Corto y mediano 
plazo 

Secretaría Salud 
Municipal 

Continuidad con el 
Plan de Prevención 
de Enfermedades 
Entéricas 

Vacunas y 
medicamentos 

Corto y mediano 
plazo 

Secretaría de Salud 
Municipal 

 
Redes Sanitarias- 

Equipo de campo 

Registro diario del 
nivel freático. 
Alerta temprana 
por ascensos. 

1 Registro:  
0,50 m: Aviso. 
1 Registro  
0,40 m: Alerta.  
Plan de 
Emergencia: Aviso 
a Defensa Civil. 

Libertador y equipo 

Acuerdos con otras 

Controles 
semanales y 
registro 

Frecuencia de 
limpieza: 
intervenciones por 
mes. Nº de actas de 
inspección por mes 

RESPONSABLES 
ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO 

INDICADORES 

 Planillas C2 Nº personas 
notificadas con 
enfermedades 
marcadoras por 
mes. Nº de 
consultas por mes 

Salud Registro de 
enfermedades y 
vacunaciones 

Nº de acciones 
Realizadas 
Población 
beneficiada  
Cantidad y tipo de 
vacunas aplicadas 
por mes 



 

EMERGENCIAS 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
OBJETIVOS 

Contingencias, 
Emergencias, 
Imprevistos (Por 
ejemplo: 
hundimientos, 
caída de árboles 
por falta de 
sustentación, etc.) 

Vigilancia, y 
seguimiento 
preventivo para 
respuesta 
temprana 

Evitar riesgos a las 
personas 

Se continuará con 
las respuestas 
tempranas.
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PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZOS RESPONSABLES

Se continuará con 
las respuestas 
tempranas. 

Centro Municipal de 
llamadas 

A demanda Defensa Civil 
Municipal 

 

 

RESPONSABLES 
ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO 

INDICADORES 

Registros de 
ingresos de 
llamadas al número 
Nº 
103 y 108 

Nº novedades por 
mes (llamadas y 
servicios) 



 

PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIO EN 33 MANZANAS DEL  BARRIO VILLA EL LIBERTADOR, CIUDAD DE CÓRDOBA

Plan de Mitigación Ambiental y Sanitario
 

IMPACTOS 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
OBJETIVOS 

Colmatación y 
desborde de 
cámaras sépticas y 
pozos absorbentes 
domiciliarios. 
Anegamientos en 
el sector de obras. 

Vaciado y limpieza 
de pozos negros 
y/o cámaras 
sépticas. 

Evitar la 
colmatación y 
desborde de 
líquidos, 
especialmente 
efluentes 
cloacales. 

Se implementará el
desagote periódico 
de cámaras 
sépticas a 
demanda de 
vecinos y según 
pedido de la 
Dirección Técnica 
de la Obra

Desorden de 
residuos en la vía 
pública: 
domiciliario y de 
obras 

Residuos 
Domiciliarios: 
Refuerzo y 
fiscalización del 
servicio de 
recolección (puerta 
a puerta y 
contenedores) 

Minimizar el 
impacto de una 
inadecuada 
disposición de 
residuos tanto 
por cuestiones 
sanitarias como 
también por el 
probable 
entorpecimiento 
de las obras. 

Implementación 
de:
Exigencia de 
manejo de PGASc 
Mecanismo de 
fiscalización y 
control en el 
sector;
Programa de 
Recolección 
especial con la 
empresa 
concesionaria de la 
recolección de 
residuos 
domiciliarios para 
informar cambios 
de recorridos por 
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PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIO EN 33 MANZANAS DEL  BARRIO VILLA EL LIBERTADOR, CIUDAD DE CÓRDOBA
Durante la Ejecución de Obras 

Ambiental y Sanitario (A implementarse en el marco de la ejecución del PGASC)

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZOS 

RESPONSABLES Y 
RECURSOS 
HUMANOS 

Se implementará el 
desagote periódico 
de cámaras 
sépticas a 
demanda de 
vecinos y según 
pedido de la 
Dirección Técnica 
de la Obra 

Camiones y 
personal para el 
servicio de 
desagote 

A lo largo del 
proyecto según 
demanda 

ESyOP 
Equipos de campo

Implementación 
de: 
Exigencia de 
manejo de PGASc  
Mecanismo de 
fiscalización y 
control en el 
sector; 
Programa de 
Recolección 
especial con la 
empresa 
concesionaria de la 
recolección de 
residuos 
domiciliarios para 
informar cambios 
de recorridos por 

 A lo largo del 
proyecto según 
demanda 

Dirección de 
Higiene Urbana: 
fiscalización y 
control en la vía 
pública. Empresa 
contratista de 
recolección 
ESyOP 
Equipo de campo

 
PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIO EN 33 MANZANAS DEL  BARRIO VILLA EL LIBERTADOR, CIUDAD DE CÓRDOBA 

implementarse en el marco de la ejecución del PGASC) 

RESPONSABLES Y 
RECURSOS 

 

ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 
INDICADORES 

Equipos de campo 
Registro de 
reclamos Orden de 
servicio del 
Responsable 
Técnico de la Obra. 
Cronograma 
mensual general de 
obras 

Nº de servicios de 
desagotes por 
mes. Nº de 
órdenes de 
servicio por mes 

Higiene Urbana: 

control en la vía 
pública. Empresa 

campo 

Registro de 
cumplimiento del 
servicio de 
recolección diario, 
incluyendo 
contenedores 
 

Nº de servicios 
realizados por 
mes, porcentajes 
área servida 
Nº de reclamos 
por mes 



 

presencia de obras 
e instrucc
vecinos
 Socialización del 
cronograma de 
obras, aportado 
por el Director 
Técnico

 Escombros y 
Residuos de Obras: 
Aplicación del 
Manual Buenas 
Prácticas 
Ambientales en la 
Construcción 

Reducir el impacto 
en la disposición de 
escombros y 
residuos de obra, 
que pudiesen 
generar 
entorpecimiento a 
las viviendas y a la 
circulación urbana 

Implementación de 
exigencias del 
manual en el 
PGASc de la/las 
empresas 
contr
Mecanismo de 
fiscalización y 
control en el sector
Sistema de 
información por 
cambios de 
recorridos del 
servicio de 
transporte urbano 
de pasajeros
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presencia de obras 
e instrucción a los 
vecinos 
Socialización del 

cronograma de 
obras, aportado 
por el Director 
Técnico 

Implementación de 
exigencias del 
manual en el 
PGASc de la/las 
empresas 
contratistas. 
Mecanismo de 
fiscalización y 
control en el sector 
Sistema de 
información por 
cambios de 
recorridos del 
servicio de 
transporte urbano 
de pasajeros 

 A lo largo del 
proyecto según 
demanda 

Subsecretaría de 
Ambiente  
ESyOP 
CPC Villa El 
Libertador. 
Dirección de 
Control del 
Transporte 
Secretaría de 
Modernización, 
Comunicación y 
Desarrollo 
Estratégico 
Equipo de campo

 

Subsecretaría de 

Equipo de campo 

Cronograma 
mensual de obras 
Mapeo 
georreferenciado 
de puntos en obras 
Información en la 
página web y 
aplicaciones de la 
Municipalidad 

 



 

Producción de 
polvillos y otros 
impactos a la 
atmósfera 

Aplicación del 
Manual Buenas 
Prácticas 
Ambientales en la 
Construcción 

Minimizar la 
producción de 
polvillos de obras y 
tierra suelta. 

Implementación de 
exigencias del 
Manual de Buenas 
Prácticas en el 
m
Aplicación del 
Manual a la/las 
empresas 
contratistas, 
incluido en su 
PGASc. 
Implementación de 
mecanismo de 
fiscalización y 
control en el sector

Producción de 
ruidos molestos 
por mayor tránsito 
en la zona 

Aplicación de 
medidas tendientes 
a reducir los ruidos 
molestos 

Prever la 
generación de 
ruidos adoptando 
medidas que los 
reduzcan. 

Implementación de 
exigencia de Plan 
de Transporte de 
vehículos utilizados 
en las obras, con 
medidas de 
prevención de 
ruidos molestos a 
los vecinos, exigible 
en 
la/las empresas 
contratistas. 
Mecanismo de 
fiscalización en el 
sector
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Implementación de 
exigencias del 
Manual de Buenas 
Prácticas en el 
manejo de residuos 
Aplicación del 
Manual a la/las 
empresas 
contratistas, 
incluido en su 
PGASc.  
Implementación de 
mecanismo de 
fiscalización y 
control en el sector 

 
 
 
 

A lo largo del 
proyecto según 
demanda 
 

Subsecretaría de 
Ambiente 
ESyOP 
CPC Villa El 
Libertador 
Equipo de campo

Implementación de 
exigencia de Plan 
de Transporte de 
vehículos utilizados 
en las obras, con 
medidas de 
prevención de 
ruidos molestos a 
los vecinos, exigible 
en el PGASc de 
la/las empresas 
contratistas.  
Mecanismo de 
fiscalización en el 
sector 

 A lo largo del 
proyecto según 
demanda 

Secretaría de 
Planeamiento e 
Infraestructura 
Equipo de campo
 
 
 

 
Subsecretaría de 

Equipo de campo 

Cronograma 
mensual de obras.  
Mapeo 
georreferenciado 
de puntos en obras 
Información en 
página web y 
aplicaciones de la 
Municipalidad 

 

 

Equipo de campo 

Planilla con lista de 
chequeos referida 
a las condiciones 
de los vehículos. 
 

Nº de reclamos de 
vecinos por mes  
 



 

Alteración de las 
márgenes del Canal 
Maestro Sur por 
presencia de 
materiales 
arrastrados. 

Prevención durante 
la obra, 
construyendo 
rampas o taludes 
para la contención 
de aluviones, con 
pendiente hacia 
Canal Maestro Sur. 

Ordenar los 
drenajes pluviales 
evitando la 
acumulación de 
agua y la descarga 
de sedimentos. 

Implementación de 
plan 
PGASc de la/las 
empresas 
contratistas 
relacionado al 
relevamiento, 
liberación de la 
traza, planteo y 
replanteo de
drenajes 
superficiales.

Falta de 
compromiso de los 
habitantes en el 
cuidado de obras y 
cambio de hábitos 
relacionados a la 
vinculación con el 
ambiente 

Ejecución del 
Programa de 
Acompañamiento 
Socio ambiental 

Concientizar con el 
objeto de que los 
vecinos incorporen 
buenas prácticas 
ambientales y 
hábitos saludables. 

Puesta en marcha 
de 
Gestión y trabajo 
de promotores 
ambientales. 
Implementación de 
exigibilidad de esta 
acción en el PGASc 
de las empre
contratistas

Cierre del PGAySc 
del Proyecto 

Confección informe 
de cierre 

Constatar la 
evolución de las 
obras con relación 
a los impactos 
socio- ambientales 

Redacción del 
Informe Final 
Ambiental y Social 
con valoración de 
indicadores

RIESGOS 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
OBJETIVOS 
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Implementación de 
lan exigible en el 

PGASc de la/las 
mpresas 

contratistas 
relacionado al 
relevamiento, 
liberación de la 
traza, planteo y 
replanteo de 
drenajes 
superficiales. 

  ESyOP. Defensa 
Civil Municipal. 
Vinculación 
con Secretaría de 
Recursos Hídricos 
de la Provincia de 
Córdoba. 
Equipo de campo

Puesta en marcha 
de la Mesa  de 
Gestión y trabajo 
de promotores 
ambientales.  
Implementación de 
exigibilidad de esta 
acción en el PGASc 
de las empresas 
contratistas 

 Acciones 
mensuales a lo 
largo del proyecto  

CPC Villa El 
Libertador. 
Subsecretaría de 
Desarrollo Social. 
Subsecretaría de 
Ambiente.  
ESyOP 
 

Redacción del 
Informe Final 
Ambiental y Social 
con valoración de 
indicadores 

Informáticos y 
recursos humanos: 
fiscalizadores 

Un mes desde final 
de la obra 

Secretaría de 
Planeamiento e 
Infraestructura 
Equipo de campo

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZOS RESPONSABLES

 
 

con Secretaría de 
Recursos Hídricos 
de la Provincia de 

Equipo de campo 

Cronograma 
mensual de obras 
con particular 
descripción de la 
conducción del 
escurrimiento 
pluvial en el sector 
de obras 
 
 

 

Porcentaje Nº de 
eventos / Días de 
lluvia. 

Subsecretaría de 
Desarrollo Social. 
Subsecretaría de 

Diagnóstico, 
encuestas, 
elaboración de 
cronogramas 

Porcentaje 
mensual: asistencia 
a 
talleres/población 
del sector 

Equipo de campo 

 
 
 
 

Incorporación del 
IFAS en los 
expedientes 
respectivos 

RESPONSABLES 
ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO 
y MONITOREO 

INDICADORES 



 

Riesgo potencial a 
la salud por 
aparición de 
enfermedades 
relacionadas al 
anegamiento. 

Medidas de 
vigilancia, 
prevención y 
tratamiento de 
enfermedades 

Realizar el 
seguimiento y 
control de la 
comunidad 
expuesta 

Continuación con
Informes 
semanales de 
enfermedades 
marcadoras. 
Implementación de 
exigibilidad de esta 
acción en el PGASc 
de la/las empresas 
contratistas.

Prevenir aparición 
de enfermedades 
vinculadas a 
líquidos libres. 

Continuación con
Plan de Prevención 
de Enfermedades 
Entéricas. 
Implementación de 
exigibilidad de esta 
acción en el PGASc 
de la/las empresas 
contratistas.

Riesgo potencial de 
enfermedades en 
operarios producto 
del trabajo en con 
posibles 
anegamientos 

Utilización de 
medidas 
adicionales de 
protección 
personal. 

Evitar el contacto 
de operarios con 
situaciones de 
riesgo físico y 
sanitario. 

Programa especial 
de capacitaciones y 
elementos de 
protección 
personal por parte 
de la/s empresas, 
incluido en el 
PGASc, para 
preve
situaciones de 
contacto con 
líquidos cloacales y 
riesgo de 
hundimientos. 
Talleres de 
capacitación para 
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Continuación con 
Informes 
semanales de 
enfermedades 
marcadoras.  
Implementación de 
exigibilidad de esta 
acción en el PGASc 
de la/las empresas 
contratistas. 

Personal del Centro 
de Salud Nº 41 
(Hospital zonal 
Príncipe de 
Asturias) y 
Dirección de 
Epidemiología 

 Tarea conjunta 
Empresa y 
Secretaría Salud 
Municipal 
Equipo de campo

Continuación con 
Plan de Prevención 
de Enfermedades 
Entéricas.  
Implementación de 
exigibilidad de esta 
acción en el PGASc 
de la/las empresas 
contratistas. 

Vacunas y 
medicamentos 

 Tarea conjunta 
Empresa y 
Secretaría de Salud 
Municipal 
Equipo de campo

Programa especial 
de capacitaciones y 
elementos de 
protección 
personal por parte 
de la/s empresas, 
incluido en el 
PGASc, para 
prevenir 
situaciones de 
contacto con 
líquidos cloacales y 
riesgo de 
hundimientos.  
Talleres de 
capacitación para 

Recursos humanos. 
Elementos de 
protección 
personal. 
Vacunatorio. 

 Empresas que 
intervengan en las 
obras. Higiene y 
Seguridad 
Municipal 

 

Secretaría Salud 

Equipo de campo 

Planillas C2 Nº personas 
notificadas con 
enfermedades 
marcadoras por 
mes. Nº de 
consultas por mes 

Secretaría de Salud 

po de campo 

Registro de 
enfermedades y 
vacunaciones 

Nº de acciones 
realizadas- 
Población 
beneficiada 
Cantidad y tipo de 
vacunas aplicadas 
por mes 

intervengan en las 
obras. Higiene y 

Registro mensual 
de casos 

Porcentaje 
mensual: total de 
casos/total de 
operarios 



 

los trabajadores 
sobre buenas 
conductas con la 
comunidad.
Elaboración de 
Códigos de 
Conducta.
Fiscalización del 
cumplimiento. 
Vacunaciones para 
prev
tétano.

Ascenso de nivel 
del acuífero libre 
por eventos 
climáticos 
imprevistos en la 
parte alta de la 
cuenca. 

Utilización App 
Alerta 
meteorológica. 
Mayor 
accionamiento de 
bombas depresoras 
de la capa freática 

Deprimir el nivel 
del acuífero libre, 
con especial 
atención a la zona 
de obras. 

Puesta en 
funcionamiento de 
las tres bombas 
depresoras y 
aumento de su 
potencia si es 
necesario.
Colocación de 
bombas móviles.

Colapsabilidad de 
suelos 

Aplicación de 
buenas prácticas 
tendientes a 
reducir los riesgos 

Determinar grado 
de colapsabilidad 
en el sector de 
obras. 

En caso de detectar 
indicios de 
colapsabilidad, 
efectuar ensayo de 
placa de carga

EMERGENCIA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
OBJETIVOS PLAN DE ACCIÓN
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los trabajadores 
sobre buenas 
conductas con la 
comunidad. 
Elaboración de 
Códigos de 
Conducta. 
Fiscalización del 
cumplimiento. 
Vacunaciones para 
prevenir hepatitis y 
tétano. 

Puesta en 
funcionamiento de 
las tres bombas 
depresoras y 
aumento de su 
potencia si es 
necesario. 
Colocación de 
bombas móviles. 

Mantenimiento de 
las bombas 
existentes.  
Provisión de dos 
bombas 
adicionales. 

 Dirección de Redes 
Sanitarias-  
CPC Villa El 
Libertador 
Dirección de 
Defensa Civil 

En caso de detectar 
indicios de 
colapsabilidad, 
efectuar ensayo de 
placa de carga 

Equipamiento para 
el ensayo 

 Empresa 
contratista 
ESyOP 
Equipos de campo

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZOS RESPONSABLES

 

Dirección de Redes Registro diario del 
nivel freático.  
Alerta temprana 
por ascensos. 

1 Registro:  
0,50 m: Aviso.  
 
2 Registro: 
0, 40 m: Alerta. 
Plan de 
Emergencia:  
Aviso a Defensa 
Civil. 

campo 

Registro del evento Nº de registros por 
mes 
 
 

RESPONSABLES 
ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO 

INDICADORES 



 

Contingencias, 
Emergencias, 
Imprevistos (por 
ejemplo: 
hundimientos, 
caída de árboles 
por falta de 
sustentación, etc.) 

Vigilancia y 
seguimiento 
preventivo para 
Respuesta 
temprana 

Evitar riesgos a las 
personas. 

Se continuará con 
la
tempranas.

Reclamos, 
consultas  

Provisión de 
información 
general, gestión de 
respuestas ante 
casos particulares  

Garantizar 
Comunicación 
mediante canales 
de atención al 
público y gestionar 
respuestas 

Atención 
personalizada: 
Ventanilla atención 
al vecino en el CPC 
Villa El Libertador. 
Atención 
telefónica.
Atención redes 
sociales
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Se continuará con 
las respuestas 
tempranas. 

Centro Municipal 
de llamadas 

A lo largo del 
proyecto 

Defensa Civil 
Municipal 
Equipo de campo

Atención 
personalizada: 
Ventanilla atención 
al vecino en el CPC 
Villa El Libertador. 
Atención 
telefónica. 
Atención redes 
sociales 

Existentes A lo largo del 
proyecto 

CPC Villa El 
Libertador 
Equipo de campo

 

 

Equipo de campo 

Registros de 
ingresos de 
llamadas al número 
Nº 
103 y 108 

Porcentaje mensual 
cumplimiento del 
cronograma de 
acciones 

Equipo de campo 

Oficina de 
consultas 
Números 
telefónicos: 103 y 
108 
#CBA147 

Nº de atenciones 
por mes  



 

ACCIONES DE CONTROL AMBIENTAL Y SANITARIO EN 33 MANZANAS DE BARRIO VILLA EL LIBERTADOR
Luego de la ejecución del Proyecto. 

 

PROBLEMÁTICA 
IDENTIFICADA 

MEDIDA A 
ADOPTAR 

OBJETIVOS PLAN DE ACCIÓN

Control de uso y 
mantenimiento de 
obras 

Revisión de las 
obras realizadas 

Mantener 
operativas y en uso 
las obras realizadas 

Control del 
funcionamiento de 
las obras. 
Información al 
vecino para la 
realización de 
reclamos

Reclamos, 
consultas  

Comunicar canales 
de atención 

Dar respuesta Atención 
personalizada: 
Ventanilla atención 
al vecino en el CPC 
Villa El Libertador. 
Atención 
telefónica.
Atención redes 
sociales

Ordenamiento en 
la vía pública: 
recolección, 
alumbrado y 
mobiliario urbano. 

Control y 
fiscalización de la 
vía pública 

Verificar la 
adecuada 
disposición de los 
residuos, el estado 
del alumbrado 
público y 
mobiliario urbano. 

Control y 
fiscalización del
cumplimiento de la 
Empresa 
Recolectora de 
Residuos sólidos 
domiciliarios, y de 
las empresas que 
prestan servicios 
en otros tipos de 
recolección. 
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ACCIONES DE CONTROL AMBIENTAL Y SANITARIO EN 33 MANZANAS DE BARRIO VILLA EL LIBERTADOR
Luego de la ejecución del Proyecto. Etapa de Operación 

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
PLAZO 

RESPONSABLES
Y RECURSOS 
HUMANOS 

Control del 
funcionamiento de 
las obras. 
Información al 
vecino para la 
realización de 
reclamos 

Recursos humanos: 
fiscalizadores. 
Acceso al Nº 
103 

A lo largo del 
proyecto 

Secretaría de 
Planeamiento e 
Infraestructura. 
Dirección de 
Defensa Civil. 
CPC Villa El 
Libertador 
Equipo de campo 

Atención 
personalizada: 
Ventanilla atención 
al vecino en el CPC 
Villa El Libertador. 
Atención 
telefónica. 
Atención redes 
sociales 

Existentes A lo largo del 
proyecto 

CPC Villa El 
Libertador 
Equipo de campo 

Control y 
fiscalización del 
cumplimiento de la 
Empresa 
Recolectora de 
Residuos sólidos 
domiciliarios, y de 
las empresas que 
prestan servicios 
en otros tipos de 
recolección. 

Recursos humanos: 
fiscalizadores. 

A lo largo del 
proyecto 

Dirección de 
Higiene Urbana. 
Dirección de 
Control de la vía 
Pública 
Equipo de campo

 
ACCIONES DE CONTROL AMBIENTAL Y SANITARIO EN 33 MANZANAS DE BARRIO VILLA EL LIBERTADOR 

RESPONSABLES 
ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO 

INDICADORES 

 

Planillas de control 
mensual. Registro 
de llamadas al 
103 

Nº de 
eventos/mes. Nº 
de llamadas/mes 

 

Ventanilla 
Números 
telefónicos: 
103 y 108 
#CBA147 

Nº de atenciones 
por mes 

Equipo de campo 

Registro de 
cumplimiento del 
servicio de 
recolección. Actas 
de inspección en la 
vía pública. 

Nº de 
incumplimientos 
en la recolección/ 
Frecuencia habitual 
de recolección.  
Nº de actas por 
mes 



 

Control del 
funcionamiento del 
alumbrado público, 
y de la posible 
vandalización del 
mobiliari

Ascenso de nivel 
del acuífero libre 

Vigilancia del nivel 
freático 

Contar con 
información para 
alertas tempranas 

Se implementará 
un sistema de 
medición del nivel 
del 

Riesgos a la salud Medidas de 
vigilancia, 
prevención y 
tratamiento de 
enfermedades 

Prevenir 
enfermedades 
mediante controles 
epidemiológicos 

Se continuará con 
los informes 
semanales de 
enfermedades 
marcadoras. Se 
continuará con el 
Plan de Prevención 
de Enfermedades 
Entéricas.

Contingencias, 
Emergencias. 

Respuesta 
temprana 

Evitar riesgos a las 
personas. 

Se continuará con 
las 
tempranas.
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Control del 
funcionamiento del 
alumbrado público, 
y de la posible 
vandalización del 
mobiliario urbano. 

Se implementará 
un sistema de 
medición del nivel 
del acuífero libre 

Recursos Humanos 
del CPC el 
Libertador 

A lo largo del 
proyecto 

CPC Villa El 
Libertador. 
Defensa Civil 

Se continuará con 
los informes 
semanales de 
enfermedades 
marcadoras. Se 
continuará con el 
Plan de Prevención 
de Enfermedades 

ntéricas. 

Personal Centro de 
Salud Nº 41 
(Hospital zonal 
Príncipe de 
Asturias) y 
Dirección de 
epidemiología 

A lo largo del 
proyecto 

Secretaría de Salud 
Municipal 
Equipo de campo

Se continuará con 
s respuestas 

tempranas. 

Centro Municipal 
de llamadas 

A lo largo del 
proyecto 

Defensa Civil 
Municipal 
CPC Villa El 
Libertador 
Equipo de campo

 

Registro semanal 
del nivel freático. 
Alerta temprana 
por ascensos. 

Registro: 1 m 
Aviso: 0.50 m. 
Alerta a Defensa 
Civil: 0.40 m 

Secretaría de Salud 

quipo de campo 

Registro de 
enfermedades y 
vacunaciones 

Índice endémico 

quipo de campo 

Registros de 
ingresos de 
llamadas al número 
Nº 103 y 108 

Nº de llamadas por 
mes 
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3.2 Instrumentos de gestión ambiental y social:

 
A continuación, se detallan los instrumentos aplicables a las empresas contratistas que realizan las obras 
descritas. 
 

 

ETAPAS DEL 
PROYECTO 

INSTRUMENTO

Antes de la 
Obra 

Aviso de Proyecto o 
Estudio de Impacto 
Ambiental y Social.
 
Cálculo de Nivel de 
Complejidad Ambiental 
(NCA)  
 
Impacto vial. 
Impacto social. PGASc
 

Durante la 
ejecución de 
la Obra 

Cronograma de Obras.
Plan de información
Pública. 
 
Ejecución Plan de
Monitoreos 
 
Informes parciales a la
Municipalidad y Provincia
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3.2 Instrumentos de gestión ambiental y social: 

A continuación, se detallan los instrumentos aplicables a las empresas contratistas que realizan las obras 

INSTRUMENTO 
ORGANISMOS DE 

APLICACIÓN 
LEGISLACIÓN DE REFERENCIA

Aviso de Proyecto o 
Estudio de Impacto 
Ambiental y Social. 

Cálculo de Nivel de 
Complejidad Ambiental 

Impacto social. PGASc 

Responsable de 
aplicación: UEM 
 
Subsecretaría 
Municipal de 
Ambiente. 
 
Dirección de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
Municipalidad de 
Córdoba 
 
Secretaría de 
Ambiente de la 
Provincia. 

PROVINCIA 
Ley 7343 y sus decretos reglamentarios
Ley 10208 y sus decretos reglamentarios
MUNICIPALIDAD  
Ord. 7104 Ambientes
Ord. 9847 Procedimientos EIA
Dec. 3312/10 Aviso de Proyecto y EsIA
Res. 235/10 Muestreos Res. 359/02 Auditorías 
Ord. 10099 Conservación
Ord. 12260 Daños y pasivos
Ord. 9698: Espacios verdes
Ord. 9962: Arquitectónica 
Ord. 10089. Plantaciones
Ord. 12472. Arbolado Urbano
Ord. 9166- Protección cuenca hídrica Ord. 11156. 
Recuperación de Canales Dto. 211
Ord. 9392 Cloacales
Ord 5203: Aire 
Ord 6936 Calidad atmósfera vehículos
Ord. 12208: Ruidos 
Ord 9612 Residuos Peligrosos
Ord. 12648: Residuos Sólidos Urbanos
Dto.: 5535/10: Grandes generadores
Ord. 10102: Residuos de obra 
Ord. 10926: Control de vectores Dto. 249/03. 
Salud emisiones 
PROVINCIA-MUNICIPIO:
Ord. 12467 (Dto. 1998/16) Articulación
Provincia- Municipio.

Cronograma de Obras. 
Plan de información 

Ejecución Plan de 

Informes parciales a la 
Municipalidad y Provincia 

Mesa de 
Gestión 
 
Dirección de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
Municipalidad de 
Córdoba 
Secretaría de 
Ambiente de la 
Provincia 
 

Res. 235/10 Muestreos
Res 342/17 Manual Ambiental de Obras
 
ORD. 8978. Infracciones. Normas IRAM 
muestreos 
 

 

A continuación, se detallan los instrumentos aplicables a las empresas contratistas que realizan las obras 

LEGISLACIÓN DE REFERENCIA 

Ley 7343 y sus decretos reglamentarios 
Ley 10208 y sus decretos reglamentarios 

Ord. 7104 Ambientes 
Ord. 9847 Procedimientos EIA 
Dec. 3312/10 Aviso de Proyecto y EsIA 
Res. 235/10 Muestreos Res. 359/02 Auditorías 
Ord. 10099 Conservación 
Ord. 12260 Daños y pasivos 
Ord. 9698: Espacios verdes 
Ord. 9962: Arquitectónica espacios verdes 
Ord. 10089. Plantaciones 
Ord. 12472. Arbolado Urbano 

Protección cuenca hídrica Ord. 11156. 
Recuperación de Canales Dto. 211-E-98 Efluentes 
Ord. 9392 Cloacales 

Ord 6936 Calidad atmósfera vehículos 
 

Ord 9612 Residuos Peligrosos 
Ord. 12648: Residuos Sólidos Urbanos 
Dto.: 5535/10: Grandes generadores 
Ord. 10102: Residuos de obra  
Ord. 10926: Control de vectores Dto. 249/03. 

MUNICIPIO: 
Ord. 12467 (Dto. 1998/16) Articulación 

Municipio. 

es. 235/10 Muestreos 
Res 342/17 Manual Ambiental de Obras 

ORD. 8978. Infracciones. Normas IRAM 
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Cierre Plan de 
monitoreos. 

 
Auditoría Ambiental y 
Social de 
Cierre; Informe de 
Cierre 

 
 

Finalizada la 
obra 

Plan de Gestión 
Ambiental y Social para 
el mantenimiento y la 
operación. 
 

 
 
 
 
3.3 Gestión por ciclo de Proyectos
 
 

 

De este modo todo lo descrito en el punto 3, ha de ser tenido en cuenta por las empresas contratistas, 
como supuestos mínimos; y en relación a la obra a ejecutar.
 
Téngase presente que el municipio solicitará la aprobación de los informes ambientales y PGASc, y la 
autorización ambiental de cada una de las obras que correspondan conforme al Proyecto (incluidas las 
que resultan de la contraparte municipal), en forma pr
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Auditoría Ambiental y 

Informe de 

 

 
 

Dirección de 
Evaluación de 
Impacto Ambiental. 
Municipalidad de 
Córdoba 
 

 

 

 
PROVINCIA 
Ley 7343 y sus decretos reglamentarios
Ley 10208 y sus decretos reglamentarios

 
MUNICIPIO 
Ord. 9847 Decreto 3312/10 Procedimientos
EIA. 
Res. 359/02 Auditorías.
 

Ambiental y Social para 
el mantenimiento y la 

Secretaría de 
Ambiente de la 
Provincia. 

PROVINCIA-MUNICIPIO
Ord. 12467 (Dto. 1998/16) Provincia
Municipio 

ciclo de Proyectos 

De este modo todo lo descrito en el punto 3, ha de ser tenido en cuenta por las empresas contratistas, 
como supuestos mínimos; y en relación a la obra a ejecutar. 

Téngase presente que el municipio solicitará la aprobación de los informes ambientales y PGASc, y la 
autorización ambiental de cada una de las obras que correspondan conforme al Proyecto (incluidas las 
que resultan de la contraparte municipal), en forma previa a su ejecución, en concordancia con los 

 

Ley 7343 y sus decretos reglamentarios 
Ley 10208 y sus decretos reglamentarios 

Ord. 9847 Decreto 3312/10 Procedimientos 

Auditorías. 

MUNICIPIO 
Ord. 12467 (Dto. 1998/16) Provincia-

 

De este modo todo lo descrito en el punto 3, ha de ser tenido en cuenta por las empresas contratistas, 

Téngase presente que el municipio solicitará la aprobación de los informes ambientales y PGASc, y la 
autorización ambiental de cada una de las obras que correspondan conforme al Proyecto (incluidas las 

evia a su ejecución, en concordancia con los 
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tiempos previstos para cada una de ellas.

 
Durante la etapa de contratación, la UEM incluirá en los Pliegos Generales, las legislaciones y 
especificaciones técnicas a cumplir; en lo relacionados al Impacto Ambie

 
El contratista, basado en el presente PGAS, deberá redactar su propio Plan de Gestión Ambiental y 
Social de construcción (PGASc), atento a la obra a realizar (ver en ANEXOS formato de solicitudes). 
Además, deberá tener en cuenta toda la normativa aplicable (nacional, provincial y/o municipal 
ambiental, social, de áreas naturales protegidas, etc., conforme corresponda). El mismo deberá ser 
aprobado por la UEM y supervisado por el equipo de inspección Nacional

 
Es importante recalcar que, durante la etapa de ejecución de las obras, los compromisos socio
ambientales, el cumplimiento del PGAS

 
Durante la etapa de ejecución, la UEM brindará la orden de inicio de obras. 
recorridas periódicas a campo  con  la  finalidad  de  realizar  informes  de  avance, Informes de 
Seguimiento Ambiental y Social (ISAS), comentarios  y recomendaciones, luego de ello, remitirá los 
mismos al BIRF para su información y/o eventualmente aportes de corrección.

 
Es responsabilidad del contratista el cumplimiento de toda la normativa ambiental y social nacional, 
provincial y municipal y las salvaguardas del BIRF, con respecto a la protección y conservación del 
ambiente, protección del patrimonio cultural, información pública y gestión social; durante la ejecución 
de las obras contratadas. 

 
Finalizada la obra, cada contratista preparará un Informe de Cierre con base en una
y Social de Cierre y la UEM preparará un Informe Final Ambiental y Social (IFAS) previa a la finalización 
de los contratos, los cuales serán cons
modo el cierre administrativo de cada obra, y luego, misma situación

 
 
4- PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOAMBIENTAL

 
Las obras propuestas para el Programa de Mejora Barrial Villa El Libertador, están originadas en eventos 
ambientales y sociales que han provocado una clara disminución en la calidad de 
sector. 

 
Si bien las obras proyectadas mejorarán esas condiciones, durante la ejecución física de las obras se 
pueden producir molestias y tensiones comunes a la implementación de obras de infraestructura 
barrial. De por sí, en los sectores donde el acuífero libre toma contacto con la obra, por caso: abertura 
de zanjas, fundaciones para luminarias, anclaje para cestos para residuos, incluso cierre de calles; 
impactarán sobre el modo de vida del barrio, pudiendo los mismos ser minimiz

 
La UEM tiene como objetivo asegurar la adecuada implementación de la normativa ambiental y social y 
empoderar a los vecinos de modo que tengan las herramientas necesarias para actuar durante la 
ejecución de las obras y en la operación, luego de fina

 
Para el logro de estos objetivos, la UEM pondrá en marcha un Plan de Acompañamiento Socioambiental 
que será desarrollado a campo por 
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tiempos previstos para cada una de ellas. 

Durante la etapa de contratación, la UEM incluirá en los Pliegos Generales, las legislaciones y 
especificaciones técnicas a cumplir; en lo relacionados al Impacto Ambiental y su fortalecimiento social.

El contratista, basado en el presente PGAS, deberá redactar su propio Plan de Gestión Ambiental y 
Social de construcción (PGASc), atento a la obra a realizar (ver en ANEXOS formato de solicitudes). 

cuenta toda la normativa aplicable (nacional, provincial y/o municipal 
ambiental, social, de áreas naturales protegidas, etc., conforme corresponda). El mismo deberá ser 
aprobado por la UEM y supervisado por el equipo de inspección Nacional-BIRF. 

rtante recalcar que, durante la etapa de ejecución de las obras, los compromisos socio
ambientales, el cumplimiento del PGASC, monitoreos e informes; recaen sobre el contratista.

Durante la etapa de ejecución, la UEM brindará la orden de inicio de obras. Luego efectuará las visitas y 
recorridas periódicas a campo  con  la  finalidad  de  realizar  informes  de  avance, Informes de 
Seguimiento Ambiental y Social (ISAS), comentarios  y recomendaciones, luego de ello, remitirá los 

mación y/o eventualmente aportes de corrección. 

Es responsabilidad del contratista el cumplimiento de toda la normativa ambiental y social nacional, 
provincial y municipal y las salvaguardas del BIRF, con respecto a la protección y conservación del 

te, protección del patrimonio cultural, información pública y gestión social; durante la ejecución 

Finalizada la obra, cada contratista preparará un Informe de Cierre con base en una
UEM preparará un Informe Final Ambiental y Social (IFAS) previa a la finalización 

de los contratos, los cuales serán considerados finalizados contra la No-objeción del BIRF. Dando de este 
modo el cierre administrativo de cada obra, y luego, misma situación para todo el Proyecto.

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOAMBIENTAL 

Las obras propuestas para el Programa de Mejora Barrial Villa El Libertador, están originadas en eventos 
ambientales y sociales que han provocado una clara disminución en la calidad de 

Si bien las obras proyectadas mejorarán esas condiciones, durante la ejecución física de las obras se 
pueden producir molestias y tensiones comunes a la implementación de obras de infraestructura 

sectores donde el acuífero libre toma contacto con la obra, por caso: abertura 
de zanjas, fundaciones para luminarias, anclaje para cestos para residuos, incluso cierre de calles; 
impactarán sobre el modo de vida del barrio, pudiendo los mismos ser minimizados.

La UEM tiene como objetivo asegurar la adecuada implementación de la normativa ambiental y social y 
empoderar a los vecinos de modo que tengan las herramientas necesarias para actuar durante la 
ejecución de las obras y en la operación, luego de finalizadas estas. 

Para el logro de estos objetivos, la UEM pondrá en marcha un Plan de Acompañamiento Socioambiental 
que será desarrollado a campo por cuatro promotores socio ambientales: 

 

Durante la etapa de contratación, la UEM incluirá en los Pliegos Generales, las legislaciones y 
ntal y su fortalecimiento social. 

El contratista, basado en el presente PGAS, deberá redactar su propio Plan de Gestión Ambiental y 
Social de construcción (PGASc), atento a la obra a realizar (ver en ANEXOS formato de solicitudes). 

cuenta toda la normativa aplicable (nacional, provincial y/o municipal 
ambiental, social, de áreas naturales protegidas, etc., conforme corresponda). El mismo deberá ser 

rtante recalcar que, durante la etapa de ejecución de las obras, los compromisos socio-
, monitoreos e informes; recaen sobre el contratista. 

Luego efectuará las visitas y 
recorridas periódicas a campo  con  la  finalidad  de  realizar  informes  de  avance, Informes de 
Seguimiento Ambiental y Social (ISAS), comentarios  y recomendaciones, luego de ello, remitirá los 

Es responsabilidad del contratista el cumplimiento de toda la normativa ambiental y social nacional, 
provincial y municipal y las salvaguardas del BIRF, con respecto a la protección y conservación del 

te, protección del patrimonio cultural, información pública y gestión social; durante la ejecución 

Finalizada la obra, cada contratista preparará un Informe de Cierre con base en una Auditoría Ambiental 
UEM preparará un Informe Final Ambiental y Social (IFAS) previa a la finalización 

objeción del BIRF. Dando de este 
para todo el Proyecto. 

Las obras propuestas para el Programa de Mejora Barrial Villa El Libertador, están originadas en eventos 
ambientales y sociales que han provocado una clara disminución en la calidad de vida de los vecinos del 

Si bien las obras proyectadas mejorarán esas condiciones, durante la ejecución física de las obras se 
pueden producir molestias y tensiones comunes a la implementación de obras de infraestructura 

sectores donde el acuífero libre toma contacto con la obra, por caso: abertura 
de zanjas, fundaciones para luminarias, anclaje para cestos para residuos, incluso cierre de calles; 

ados. 

La UEM tiene como objetivo asegurar la adecuada implementación de la normativa ambiental y social y 
empoderar a los vecinos de modo que tengan las herramientas necesarias para actuar durante la 

Para el logro de estos objetivos, la UEM pondrá en marcha un Plan de Acompañamiento Socioambiental 
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4.1 Perfil de los Promotores Socio ambientales:

 
La formación para desarrollar las tareas de fortalecimiento serán las siguientes: Licenciatura en 
Ambiente, Licenciatura en Gestión Ambiental, o Título de Grado Terciario o Universitario con 
incumbencia en Ambiente (2); Licenciatura en Trabajo Social o título de Grado Terciari
con incumbencia en Trabajo social (2). Opcional: en uno de cada uno de los casos, un estudiante 
avanzado en alguna de las formaciones mencionadas.

 
 
4.1.1 En lo referente a ambiente:

 
Las intervenciones que se lleven a cabo en el marco de
requieren incorporar fundamentos científicos relacionados con ambiente y calidad de vida.

 
Deberá contar con: 
-Conocimientos en materia de derecho ambiental y ambiente sustentable (legislación internacional, 
nacional, local). 
-Capacidad de identificar impactos ambientales negativos y positivos y generar estrategias resolutivas 
sustentables en promoción de valor añadido de gestión ambiental.
-Conocimientos en cuestiones de higiene y seguridad.
-Capacidad para comprender herramientas de gestión ambiental.
-Compromiso y conciencia sobre el ambiente como construcción social y cultural.
-Capacidad de gestión ambiental y de gestión del riesgo en términos de obras de infraestructura básica 
en sus distintos momentos. 

 
 
4.1.2 En lo referente a Intervenciones sociales y comunitarias

 
Las intervenciones que se lleven a cabo en el marco de este proyecto, dadas sus características, 
requieren incorporar herramientas y metodologías sociales relacionadas con la vulnerabilidad y 
calidad de vida. 

 
Deberá contar con: 
- Conocimiento en materia de derecho al hábitat.
- Capacidad de lectura crítica en integral de las problemáticas sociales relacionadas con el
Ambiente. 
- Capacidad para elaborar evaluaciones de impacto.
- Conocimientos en planificación estratégica.
- Capacidad para realizar intervenciones comunitarias, aplicando metodologías participativas y 
democratizadoras. 

 
4.1.3 En todos los casos deberán contar con:
- Compromiso ético. 
- Interés por el ambiente y biene
- Afinidad con el trabajo comunitario.
- Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios y capacidad cooperativa.
- Capacidad de comunicación e interlocución.
- Capacidad para diseñar, gestionar y 
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4.1 Perfil de los Promotores Socio ambientales: 

arrollar las tareas de fortalecimiento serán las siguientes: Licenciatura en 
Ambiente, Licenciatura en Gestión Ambiental, o Título de Grado Terciario o Universitario con 
incumbencia en Ambiente (2); Licenciatura en Trabajo Social o título de Grado Terciari
con incumbencia en Trabajo social (2). Opcional: en uno de cada uno de los casos, un estudiante 
avanzado en alguna de las formaciones mencionadas. 

En lo referente a ambiente: 

Las intervenciones que se lleven a cabo en el marco de este proyecto, dadas sus características, 
requieren incorporar fundamentos científicos relacionados con ambiente y calidad de vida.

Conocimientos en materia de derecho ambiental y ambiente sustentable (legislación internacional, 

Capacidad de identificar impactos ambientales negativos y positivos y generar estrategias resolutivas 
sustentables en promoción de valor añadido de gestión ambiental. 
Conocimientos en cuestiones de higiene y seguridad. 

nder herramientas de gestión ambiental. 
Compromiso y conciencia sobre el ambiente como construcción social y cultural.
Capacidad de gestión ambiental y de gestión del riesgo en términos de obras de infraestructura básica 

En lo referente a Intervenciones sociales y comunitarias 

Las intervenciones que se lleven a cabo en el marco de este proyecto, dadas sus características, 
requieren incorporar herramientas y metodologías sociales relacionadas con la vulnerabilidad y 

Conocimiento en materia de derecho al hábitat. 
Capacidad de lectura crítica en integral de las problemáticas sociales relacionadas con el

Capacidad para elaborar evaluaciones de impacto. 
Conocimientos en planificación estratégica. 

Capacidad para realizar intervenciones comunitarias, aplicando metodologías participativas y 

En todos los casos deberán contar con: 

Interés por el ambiente y bienestar social desde una perspectiva de derechos. 
Afinidad con el trabajo comunitario. 
Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios y capacidad cooperativa.
Capacidad de comunicación e interlocución. 
Capacidad para diseñar, gestionar y monitorear proyectos socioambientales. 

 

arrollar las tareas de fortalecimiento serán las siguientes: Licenciatura en 
Ambiente, Licenciatura en Gestión Ambiental, o Título de Grado Terciario o Universitario con 
incumbencia en Ambiente (2); Licenciatura en Trabajo Social o título de Grado Terciario o Universitario 
con incumbencia en Trabajo social (2). Opcional: en uno de cada uno de los casos, un estudiante 

este proyecto, dadas sus características, 
requieren incorporar fundamentos científicos relacionados con ambiente y calidad de vida. 

Conocimientos en materia de derecho ambiental y ambiente sustentable (legislación internacional, 

Capacidad de identificar impactos ambientales negativos y positivos y generar estrategias resolutivas 

Compromiso y conciencia sobre el ambiente como construcción social y cultural. 
Capacidad de gestión ambiental y de gestión del riesgo en términos de obras de infraestructura básica 

Las intervenciones que se lleven a cabo en el marco de este proyecto, dadas sus características, 
requieren incorporar herramientas y metodologías sociales relacionadas con la vulnerabilidad y la 

Capacidad de lectura crítica en integral de las problemáticas sociales relacionadas con el 

Capacidad para realizar intervenciones comunitarias, aplicando metodologías participativas y 

 

Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios y capacidad cooperativa. 



PGAS 

 

 
 

4.2 Líneas de Acción: 

 
Las líneas de acción cuya responsabilidad primaria estará a cargo del Promotor Socio ambiental son las 
siguientes: 
Línea de acción: Determinantes Sociales de Salud.
Línea de acción: Vulnerabilidad Social/Riesgo Ambiental. 
 
a. Riesgos Naturales. 
 
b. Riesgos Sanitarios. 
b.1: Gestión de Residuos Sólidos.
b.2: Gestión de Aguas Grises y Aguas Negras.
b.3: Tenencia responsable y sanidad de animales domésticos y de cría. 
b.4: Control de roedores, plagas y vectores. Ver Anexo.
 
c. Riesgos Sociales. 
c.1: Gestión de respuestas a preguntas, quejas, reclamos y sugerencias.
c.2: Gestión de procesos de Comunicación Social
c.4: Gestión de riesgos asociados a afluencia de mano de obra. 
 

 
Línea de acción: Uso y mantenimiento de obras. 
Línea de acción: Seguridad y vigilancia en obra.

 
En el siguiente cuadro, de acompañamiento ambiental y social, se describen con mayor detalle las líneas 
de acción, conjuntamente con la problemática detectada, el pla
monitoreo e indicadores. 
Si bien las líneas de trabajo se presentan dentro del PGAS como parte del acompañamiento 
socioambiental, las mismas deben ser profundizadas y trabajadas con todos los miembros del Equipo de 
Campo una vez conformado el mismo, ya que presentan aspectos que requieren conocimientos 
específicos de las demás profesiones y que deben ser abordados interdisciplinariamente (promotores 
social, ambiental, urbano y legal e inspección de obra).
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Las líneas de acción cuya responsabilidad primaria estará a cargo del Promotor Socio ambiental son las 

Determinantes Sociales de Salud. 
Vulnerabilidad Social/Riesgo Ambiental.  

b.1: Gestión de Residuos Sólidos. 
b.2: Gestión de Aguas Grises y Aguas Negras. 
b.3: Tenencia responsable y sanidad de animales domésticos y de cría.  

roedores, plagas y vectores. Ver Anexo. 

c.1: Gestión de respuestas a preguntas, quejas, reclamos y sugerencias. 
c.2: Gestión de procesos de Comunicación Social 
c.4: Gestión de riesgos asociados a afluencia de mano de obra.  

Uso y mantenimiento de obras.  
Seguridad y vigilancia en obra. 

En el siguiente cuadro, de acompañamiento ambiental y social, se describen con mayor detalle las líneas 
de acción, conjuntamente con la problemática detectada, el plan de acción, los recursos, actores, 

Si bien las líneas de trabajo se presentan dentro del PGAS como parte del acompañamiento 
socioambiental, las mismas deben ser profundizadas y trabajadas con todos los miembros del Equipo de 

una vez conformado el mismo, ya que presentan aspectos que requieren conocimientos 
específicos de las demás profesiones y que deben ser abordados interdisciplinariamente (promotores 
social, ambiental, urbano y legal e inspección de obra). 

 

 

Las líneas de acción cuya responsabilidad primaria estará a cargo del Promotor Socio ambiental son las 

En el siguiente cuadro, de acompañamiento ambiental y social, se describen con mayor detalle las líneas 
n de acción, los recursos, actores, 

Si bien las líneas de trabajo se presentan dentro del PGAS como parte del acompañamiento 
socioambiental, las mismas deben ser profundizadas y trabajadas con todos los miembros del Equipo de 

una vez conformado el mismo, ya que presentan aspectos que requieren conocimientos 
específicos de las demás profesiones y que deben ser abordados interdisciplinariamente (promotores 



 

 

LINEAS DE ACCIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIO AMBIENTAL A REALIZAR CON LA COMUNIDAD

Actor responsable: Equipo de Campo (promotores social, ambiental, urbano y legal e inspección de obra)

Plazo: se define en base a plan de avance previsto de las obras 

LÍNEA DE 
ACCIÓN 

PROBLEMÁTICA OBJETIVOS 

MARRC Desconocimiento 
sobre las 
especificidades 
del programa en 
ejecución 
Deficiencia en la 
capacidad de 
respuesta del 
estado local ante 
inquietudes y 
demandas 

-Garantizar 
gobernabilidad y acceso a 
la información 
-Responder a todas las 
demandas y reclamos 
-Analizar el valor de la 
información recogida 
como aporte al proyecto
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LINEAS DE ACCIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIO AMBIENTAL A REALIZAR CON LA COMUNIDAD 

Actor responsable: Equipo de Campo (promotores social, ambiental, urbano y legal e inspección de obra) 

Plazo: se define en base a plan de avance previsto de las obras  

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
ACTORES 

ACCIONES
SEGUIMIENTO Y

MONITOREO

gobernabilidad y acceso a 

aporte al proyecto 

-Instalación de espacios 
de atención de reclamos 
en funcionamiento 
durante la ejecución del 
proyecto 
Actividades: 
>Provisión de documento 
de consulta y formularios 
de inquietudes y 
reclamos en los centros 
>Apertura de oficinas de 
atención de reclamos en 
CPC y Centros de Salud 
del barrio, y difusión de 
los mismos con folletería 
>Activación de página 
web con información 
actualizada del proyecto 
y formulario virtual de 
inquietudes y reclamos 
>Difusión de primer 
informe con datos 
sistematizados en el 
proceso de Consulta 
Pública  

Folletería y 
cartelería. 
Recursos 
audiovisuales 
(powerpoint, 
publicidades) 
con información 
general del 
proyecto a 
ejecutarse, 
planos, 
cronogramas, 
etc. 
Formularios de 
consulta 
Documentación 
para consultas 
públicas 
 

-Equipo de campo  
-Comunidad en 
general  
–Medios barriales de 
comunicación 
 – Coordinadores e 
Inspectores de 
Obra 
- Dependencias 
públicas 
involucradas 
- CPC Villa El 
Libertador  
– Centros de Salud 
41, 42 y 85 
- Americano Football 
Club (presta la 
instalación)  

Sondeo de
opinión 
de consultas 
Registro escrito 
Registro fotográfico
Informes 
sistemáticos

 

ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 
INDICADORES 

Sondeo de 
opinión -Registro 
de consultas - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 
Informes 
sistemáticos 

Diagnóstico de los 
resultados de los 
sondeos - Cantidad 
de consultas 
recibidas - Nivel de 
participación 
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-Talleres informativos con 
soportes gráficos  
-Publicaciones en la vía 
pública y locales del 
sector  
-Campañas informativas 
en medios de 
comunicación del barrio, 
en las distintas etapas de 
la obra  
-Articulación con 
subproyecto de 
Fortalecimiento del 
Desarrollo Humano 

 



 

 Participación 
comunitaria débil 

Promover la apropiación
del proyecto y fortalecer 
la participación de la 
comunidad 

  Monitorear avances del
proyecto considerando 
objetivos, actores, 
recursos, cronogramas 
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Promover la apropiación 
del proyecto y fortalecer 

Generación de una mesa 
de gestión interactoral, 
conformada por vecinos 
de la comunidad, 
promotores 
ambientales y sociales, 
director de obra, con la 
finalidad de garantizar 
participación 
y control ciudadano. 
Para llegar a este 
resultado, deberán 
llevarse a cabo talleres 
previos que generen 
acuerdos sobre las 
funciones de la mesa de 
gestión, su 
funcionamiento y la 
metodología de selección 
de los vecinos que 
formarán parte de ésta. 

Capacitación 
sobre gestión 
social; recursos 
audiovisuales 

 
Equipo de campo 

Equipo de campo 
Comunidad en 
general – 
Coordinadores e 
Inspectores de obra - 
Americano Football 
Club (presta la 
instalación) - 

Actas 
Estatuto de 
funcionamiento 
interno de la
Mesa de Gestión 
Planificación de 
acciones 
escrito 
fotográfico

Monitorear avances del 
proyecto considerando 

 

Taller de evaluación 
EIP1: verificación general 
del cumplimiento de lo 
programado; aplicación 
de medidas preventivas, 
correctivas, y refuerzos; 
ajustes de cronograma; 
gestión eficiente de 
recursos - Asamblea 
comunitaria para 
comunicar avances del 
Proyecto y resultados de 
evaluación  

Recursos 
audiovisuales - 
Herramientas 
evaluativas - 
Folletería 
 

Equipo de campo- 
Miembros de Mesa 
de Gestión - 
Comunidad en 
general para 
asamblea 

Herramientas
evaluativas 
Registro escrito 
Registro fotográfico

 
Actas acuerdo - 
Estatuto de 
funcionamiento 
interno de la 
Mesa de Gestión - 
Planificación de 
acciones - Registro 
escrito - Registro 
fotográfico 

Nivel de 
participación en 
capacitación, 
talleres, EPI1 y 
otras actividades - 
Cumplimiento de 
las actividades 
planificadas 

Herramientas 
evaluativas - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 

Sistematización 
de resultados de la 
EPI1 - Nivel de 
participación en 
EPI1 y en asamblea 
comunitaria - 
Registro de 
consultas 



 

Género, espacio 
público y 
sustentabilidad 

Inequidad en el 
acceso al hábitat 
urbano y el 
ambiente 

Generar mayores 
posibilidades de acceso y 
participación en términos 
de género, tendiendo a la 
disminución de barreras y 
prejuicios 
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posibilidades de acceso y 
participación en términos 
de género, tendiendo a la 
disminución de barreras y 

Actividades comunitarias 
con perspectiva de género 
destinadas a la promoción 
de prácticas de desarrollo 
sustentable 
Talleres de fortalecimiento 
de derechos incorporando 
la perspectiva de género y 
de ambiente  
Incorporación de la 
perspectiva de género en 
todas las actividades 
comunitarias y 
participativas del proyecto 

Recursos 
audiovisuales 
Profesionales 
especialistas para 
disertaciones 
Folletería y 
cartelería 

Equipo de campo 
Miembros de Mesa 
de Gestión 
Comunidad en 
general 

 
Herramientas 
evaluativas - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 

Número de 
participantes 
Sistematización de 
resultados 



 

Vulnerabilidad 
social / Riesgo 
ambiental 

Riesgos 
naturales 

Minimizar efectos ante
posibles riesgos naturales

 Riesgos 
sanitarios 

Minimizar efectos ante
posibles riesgos sanitarios
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Minimizar efectos ante 
posibles riesgos naturales 

Prevención: -Asambleas 
por sectores según 
cronograma general de 
obra (información sobre 
obra a ejecutarse; medidas 
de seguridad que deben 
tenerse en cuenta en 
articulación con el plan de 
mitigación; plazos 
previstos; modificaciones 
en circulación peatonal y 
vial, así como de 
servicios de transporte y 
recolección de basura; 
identificación de casos 
particulares (por movilidad 
reducida o problemas de 
salud, por ejemplo) 
Actuación ante la 
emergencia: - Elaboración 
de un plan de contingencia 
en función de las obras por 
parte de la Dirección de 
Defensa Civil (en 
articulación institucional 
con Centro de Salud, 
Hospital de la zona, 
Bomberos, Polícía; Centro 
Vecinal, por ser parte del 
Consejo Barrial de 
prevención) 

Plano del 
sector, 
cronograma de 
obras, folletería 
informativa 

 
 

Prevención: Equipo 
de campo, Equipo de 
promotores 
ambientales y sociales 
- Comunidad en 
general – Medios de 
comunicación del 
barrio – 
Coordinadores e 
Inspectores de obra –
Atención de la 
emergencia: Equipo 
de campo Equipo de 
promotores 
ambientales y 
sociales; CPC; Centro 
Vecinal; Dirección de 
Defensa Civil 

Minimizar efectos ante 
posibles riesgos sanitarios 

1.Gestión de RSU: 
articulación con 
Estrategias de Atención 
a la Vulnerabilidad Social 

Recursos 
audiovisuales - 
Folletería 

Equipo de campo- 
Comunidad en 
general - Coordinador 
de obras del Canal 

 

ambientales y sociales 

 

– 

Cronogramas de 
obra - Plan de 
contingencia - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en 
ambas acciones - 

Coordinador 

Cronogramas de 
obra - Registro 
escrito - Registro 
fotográfico 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Garantizar pleno acceso a 
la red cloacal con las 
condiciones materiales 
necesarias y de calidad
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Garantizar pleno acceso a 

condiciones materiales 
ias y de calidad 

del subproyecto de 
Fortalecimiento del 
Desarrollo Humano, 
para implementar talleres 
de reutilización de 
residuos, y con plan de 
obras de saneamiento del 
Canal Maestro Sur para 
generar actividades 
comunitarias participativas  
2.Tenencia responsable y 
sanidad de animales 
domésticos: promoción de 
controles de sanidad; 
campañas de vacunación y 
esterilización 
 
Talleres de capacitación 
gratuita con material 
instructivo sobre conexión 
intradomiciliaria y cegado 
de pozos, por parte de 
profesionales del Municipio 
Provisión de kit estándar 
de materiales para 
conexión intradomiciliaria a 
la red y cegado de pozos 
absorbentes 
Certificación y exención de 
tasas para la conexión 
efectiva a la red 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kit estándar de 
materiales por 
lote 
Material 
instructivo  
Certificaciones 

Maestro Sur - 
Inspector de obra - 
Director de obra - 
Centro Cultural Villa 
El Libertador - 
Programa Municipal 
de Castración gratuita
PGASc y Responsable 
ambiental y social 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Redes 
Sanitarias y Gas 
CPC Villa El Libertador
Equipo de campo 

 

de Castración gratuita 
PGASc y Responsable 

CPC Villa El Libertador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planillas de 
inscripciones a curso 
de capacitación 
Certificaciones 
Tramitaciones de 
exención de tasas 
para la conexión 
efectiva a la red 

cada actividad 
- Registro de 
monitoreos – 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de 
participantes de 
curso 
Número de 
solicitudes de 
exención de tasas 



 

 Riesgos 
tecnológicos 

Minimizar efectos ante
posibles riesgos 
tecnológicos 
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Minimizar efectos ante Prevención: -Asambleas 
por sectores según 
cronograma general de 
obra (información sobre 
obra a ejecutarse; tipo de 
maquinaria a utilizarse y en 
qué horarios; medidas de 
seguridad que deben 
tenerse en cuenta en 
articulación con el plan de 
mitigación; plazos 
previstos; modificaciones 
en la provisión de servicios 
básicos de agua y luz; 
identificación de casos 
particulares (por 
problemas de salud, por 
ejemplo) 

Recursos 
audiovisuales - 
Folletería 

Prevención: Equipo 
de Campo - 
Comunidad en 
general - Medios de 
comunicación del 
barrio - Inspectores 
de obra - Director de 
obra 
Atención de la 
emergencia: Equipo 
de Campo; CPC; 
Dirección de Defensa 
Civil; Instituciones 
afectadas a casos de 
emergencia 

Actuación ante la 
Emergencia: - Elaboración 
de un plan de contingencia 
en función de las obras - 
Articulación institucional 
por parte de Dirección 
General de Defensa Civil 
con otras instituciones 
involucradas (Centro de 
Salud, Hospital de la zona, 
Bomberos, Policía; Centro 
vecinal). 

 (Centro de Salud y 
Hospital de la zona, 
Bomberos, Policía; 
Centro vecinal) 

 

Dirección de Defensa 

Cronogramas de 
obra - Plan de 
contingencia - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en las 
acciones 

  



 

Determinantes 
Sociales de la 
Salud 

Riesgo de 
exposición a 
factores de riesgo 
para la salud 

Minimizar efectos ante
posibles exposiciones a 
factores de riesgo para la 
salud 
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Minimizar efectos ante 
posibles exposiciones a 
factores de riesgo para la 

Prevención: - Asambleas 
por sectores según 
cronograma general de 
obra (información sobre 
obra a ejecutarse; posibles 
factores que afecten al 
medio socio ambiental 
durante la obra; medidas 
de seguridad que deben 
tenerse en cuenta en 
articulación con el plan de 
mitigación; plazos 
previstos; identificación de 
casos particulares 
(por problemas de salud, 
por ejemplo) - Talleres 
sobre prevención de 
enfermedades y 
medidas de higiene a 

Recursos 
audiovisuales - 
Folletería 

Prevención: 
Equipo de campo 
Comunidad en 
general – 
Medios de 
comunicación del 
barrio – 
Coordinadores de 
obra e 
Inspectores de obra 
Centro de Salud y 
Hospital de la zona; 
escuelas y colegios de 
la zona Promoción: 
Equipo de campo 
Escuelas y colegios de 
la zona; 

 

escuelas y colegios de 

Escuelas y colegios de 

Cronogramas de 
obra -Planificación 
de acciones - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico - 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en las 
acciones 



 

 
   

Uso y 
mantenimiento 
de obras 

Riesgo de 
degradación 
ambiental en el 
barrio 

Minimizar consecuencias
que pudiera generar la obra 
en el ambiente 
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tener en cuenta, 
dirigidos a distintos 
sectores de la comunidad - 
Campañas de vacunación 
de enfermedades 
relacionadas (esto incluye 
al personal de la obra) 
Plan de Control de plagas 
Promoción: - 
Actividades comunitarias 
promoviendo el derecho a 
la salud y a un medio 
socio ambiental sano, 
generales y focalizadas en 
niños y adolescentes del 
barrio - Articulación con 
subproyecto de 
Fortalecimiento del 
Desarrollo Humano 
 

 Centro Cultural 
Villa El Libertador 

Minimizar consecuencias 
que pudiera generar la obra 

Taller de capacitación 
sobre el uso y 
mantenimiento adecuado 
de infraestructuras y 
equipamientos 
construidos, por sector 
- Actividades al aire libre 
para las familias - 
Campañas publicitarias 
promocionando las 
nuevas obras y 
equipamientos 

Recursos 
audiovisuales - 
Folletería 

 
 

Equipo de campo- 
Comunidad en 
general – 
Coordinadores de 
obra e Inspectores de 
obra – 
Centro Cultural 
Villa El Libertador - 
Medios de 
comunicación locales 

 

  

obra e Inspectores de 

 

Registro escrito - 
Registro fotográfico 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en las 
acciones 



 

 Impactos 
negativos a 
partir del cambio de 
costumbres y 
hábitos 

Promover la apropiación
del nuevo servicio provisto 
por las obras de 
infraestructura 

Seguridad y 
vigilancia en 
obra 

Efectos 
negativos sobre la 
vida cotidiana de 
los vecinos durante 
la ejecución de las 
obras 

Garantizar la seguridad
de los vecinos, sus 
actividades cotidianas, sus 
bienes y su integridad
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Promover la apropiación 
del nuevo servicio provisto 

Taller de capacitación 
sobre el uso y 
mantenimiento adecuado 
del nuevo servicio provisto, 
por sector - Actividades 
extra áulicas con las 
instituciones educativas del 
barrio -Articulación con 
estrategias de 
fortalecimiento del 
Desarrollo Humano 

Recursos 
audiovisuales - 
Folletería 

 
 

Equipo de campo 
Comunidad en 
general - Centro de 
Salud -Escuelas y 
colegios del barrio 

seguridad 

actividades cotidianas, sus 
bienes y su integridad 

- Talleres de 
capacitación por sectores 
sobre medidas de 
seguridad para la 
convivencia con la obra 
- Monitoreo sistemático de 
las obras con la Mesa de 
Gestión 
-Verificación del 
cumplimiento del PGASc 
(que se detalla en cuadro 
siguiente) 

Folletería - 
Herramientas de 
monitoreo 
 

Equipo de campo 
Comunidad en 
general - Mesa de 
gestión – 
coordinadores de 
obra - Inspectores de 
obra 

 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en las 
acciones 

Inspectores de 

Cronogramas de 
obra - Plan de 
contingencia - 
Registro escrito - 
Registro fotográfico 
- Herramientas de 
monitoreo 

Cantidad de 
consultas y reclamos 
recibidos - Nivel de 
participación en las 
acciones - Registro 
de monitoreos 



 

LÍNEAS DE ACCIÓN A REALIZAR POR EL EQUIPO DE CAMPO PARA VERIFICAR

Actor responsable: Equipo de Campo (promotores social, ambiental, urbano y legal e inspección de obra)

Plazo: se define en base a plan de avance previsto de las obras 

LÍNEA DE 
ACCIÓN 

PROBLEMÁTICA OBJETIVOS 

Verificación del 
cumplimiento 
del  PGASc 

Efectos 
negativos sobre la 
vida cotidiana de 
los vecinos 
durante la 
ejecución de las 
obras 
 
Efectos 
negativos sobre el 
ambiente durante 
la ejecución de las 
obras 

Supervisar la seguridad 
de los vecinos, sus 
actividades cotidianas, 
sus bienes y su integridad
Verificar la adecuada 
prevención, mitigación y 
control de los impactos 
de las obras durante la 
etapa de construcción 
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LÍNEAS DE ACCIÓN A REALIZAR POR EL EQUIPO DE CAMPO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PGASC POR LA EMPRESA

Actor responsable: Equipo de Campo (promotores social, ambiental, urbano y legal e inspección de obra) 

Plazo: se define en base a plan de avance previsto de las obras  

PLAN DE ACCIÓN 
RECURSOS 

NECESARIOS 
ACTORES 

ACCIONES
SEGUIMIENTO

MONITOREO

 

sus bienes y su integridad 

prevención, mitigación y 
control de los impactos 

1. Monitoreo cotidiano de la 
gestión de residuos de obra 
(esto incluye control de plagas, 
tal como está previsto en la 
aplicación de Salvaguardas 
Ambientales y Sociales, 
descriptas en capítulo 3 del PEI) 
y articulación con director de 
obra e inspector de obra 
2.Aguas grises y negras: 
monitoreo cotidiano sobre la 
obra, priorizando los efectos de 
la misma sobre la 
vida cotidiana de las familias y 
las viviendas y articulación con 
director de obra e inspector de 
obra 
3. Plan de Manejo de Plagas 
Urbanas: implementación de 
programas de control, 
articulación con empresa 
contratistas 
4. Talleres de capacitación para 
los trabajadores sobre buenas 
conductas con la comunidad. 
5. Elaboración de Códigos de 

Movilidad  
 

Equipo de 
campo 
Coordinadores 
de obra  
- Inspectores 
de obra 

Informe IAS

 

POR LA EMPRESA 

ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 
INDICADORES 

Informe IAS Definidos en el 
informe IAS 
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Conducta. 
6. Implementación del MARRC y 
articulación con el contratista 
7. Supervisión cotidiana de 
información sobre obra a 
ejecutarse; posibles factores que 
afecten al medio socio ambiental 
durante la obra; medidas de 
seguridad que deben tenerse en 
cuenta en articulación con el 
plan de mitigación; plazos 
previstos; identificación de casos 
particulares 

 



PGAS 

 

 
5- INFORME DE CIERRE 
 Auditoría Ambiental y Social de Cierre

 
Una vez finalizada la obra, la Empresa contratista presentará a la UEM, un informe final en cuyo cuerpo 
constará una Auditoría Ambiental y Social de Cierre, y contendrá toda la documentación respaldatoria 
de los datos aportados en el mismo.

 
El conjunto de las auditorías más otros detalles anexos, formará parte del Informe Final Ambiental y 
Social (IFAS) que la UEM presentará para su consideración al BIRF como modo de cierre del Proyecto de 
Mejora Barrial de un sector en emergencia de Barrio Villa El Lib
República Argentina. 
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Auditoría Ambiental y Social de Cierre 

Una vez finalizada la obra, la Empresa contratista presentará a la UEM, un informe final en cuyo cuerpo 
constará una Auditoría Ambiental y Social de Cierre, y contendrá toda la documentación respaldatoria 
de los datos aportados en el mismo. 

de las auditorías más otros detalles anexos, formará parte del Informe Final Ambiental y 
Social (IFAS) que la UEM presentará para su consideración al BIRF como modo de cierre del Proyecto de 
Mejora Barrial de un sector en emergencia de Barrio Villa El Libertador, en la ciudad de Córdoba, 

 

 

Una vez finalizada la obra, la Empresa contratista presentará a la UEM, un informe final en cuyo cuerpo  
constará una Auditoría Ambiental y Social de Cierre, y contendrá toda la documentación respaldatoria  

de las auditorías más otros detalles anexos, formará parte del Informe Final Ambiental y  
Social (IFAS) que la UEM presentará para su consideración al BIRF como modo de cierre del Proyecto de 

ertador, en la ciudad de Córdoba, 
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ANEXOS 

 

 



PGAS 

 

AVISO DE PROYECTO (Declaración Jurada)
Ref. Ordenanza 9847. Dec. 3312/10

 
NOTA: La presente numeración es de orden 
a las características de la propuesta, de manera tal que permita determinar claramente las tareas a 
realizar, los impactos a generar y las medidas de mitigación a implementar durante la etapa de 
ejecución y operativa de las obras y/o acciones. Debe proporcionarse la imagen más veraz y completa 
del  proyecto,  evitando  con  ello  demoras  en  la  tramitación  por  requerimientos  de información 
complementaria (se incluyen comentarios ilustrativos ).

 
Datos 
1. Nombre de la persona física o jurídica.
2. Su domicilio legal y real. Teléfonos. (El domicilio legal deberá estar en el ámbito de la ciudad de 
Córdoba) 
3. Actividad principal de la empresa u organismo.
4. Responsable profesional y/o consultor.
5. Su domicilio legal y real. Teléfonos.

 
Comentario: Deberá acompañar firma de ambos responsables. En caso de tratarse de persona jurídica  

(empresa,  sociedad,  cooperativas,  etc.)  deberá  justificarse  su  existencia  y  el  aval  del proponente 

para el trámite (acta constitutiva y nombramiento del directorio o presidente para representar al 

proponente). 

 
Proyecto 

 
1. Denominación y descripción general.
2. Nuevo emprendimiento o ampliación.
Comentario: Describir claramente la propuesta, con datos suficien

proyecto y sus alcances. Descripción del proyecto y descripción de la situación ambiental existente, 

propuestas de obras y acciones para mitigar, recuperar y compensar los impactos negativos. En el caso 

de tener anticipación otra entidad en la propuesta de mitigación, recuperación o compensación, se 

deberá adjuntar el documento de acuerdo respectivo.

La propuesta deberá acompañarse con plano a escalas técnicamente adecuadas.

3. Objetivos y beneficios socioeconómicos en el
el objetivo del proyecto desde el punto de vista socio
4.  Localización: Calle y número, barrio, designación catastral, patrón industrial afectado, superficie de 

uso máximo admitido para la actividad según la Ordenanza Municipal N° 

Declaración Jurada cumplimentando Ordenanza Municipal N° 

propuesta. 
Comentario:  Acompañar plano  de  ubicación  claro  con  puntos  refere
técnicamente adecuada y factibilidad de uso del suelo correspondiente.
5. Definir el área de influencia del proyecto.

6. Población afectada. Cantidad de grupos etarios y otra caracterización de los grupos existentes.

7. Superficie del terreno. 
8. Superficie cubierta existente y proyectada.

9. Inversión total e inversión por año a realizar.

10.    Magnitudes de producción,  servicio  y/o  usuarios.  Categoría 

función del proyecto: cantidad de prod
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ANEXO 1 
AVISO DE PROYECTO (Declaración Jurada) 
Ref. Ordenanza 9847. Dec. 3312/10 

NOTA: La presente numeración es de orden meramente orientativa, debiéndose adaptar racionalmente 
a las características de la propuesta, de manera tal que permita determinar claramente las tareas a 
realizar, los impactos a generar y las medidas de mitigación a implementar durante la etapa de 

ción y operativa de las obras y/o acciones. Debe proporcionarse la imagen más veraz y completa 
del  proyecto,  evitando  con  ello  demoras  en  la  tramitación  por  requerimientos  de información 
complementaria (se incluyen comentarios ilustrativos ). 

1. Nombre de la persona física o jurídica. 
2. Su domicilio legal y real. Teléfonos. (El domicilio legal deberá estar en el ámbito de la ciudad de 

3. Actividad principal de la empresa u organismo. 
4. Responsable profesional y/o consultor. 

Su domicilio legal y real. Teléfonos. 

Comentario: Deberá acompañar firma de ambos responsables. En caso de tratarse de persona jurídica  

(empresa,  sociedad,  cooperativas,  etc.)  deberá  justificarse  su  existencia  y  el  aval  del proponente 

trámite (acta constitutiva y nombramiento del directorio o presidente para representar al 

1. Denominación y descripción general. 
2. Nuevo emprendimiento o ampliación. 
Comentario: Describir claramente la propuesta, con datos suficientes para comprender la magnitud del

proyecto y sus alcances. Descripción del proyecto y descripción de la situación ambiental existente, 

propuestas de obras y acciones para mitigar, recuperar y compensar los impactos negativos. En el caso 

ción otra entidad en la propuesta de mitigación, recuperación o compensación, se 

deberá adjuntar el documento de acuerdo respectivo. 
La propuesta deberá acompañarse con plano a escalas técnicamente adecuadas.

3. Objetivos y beneficios socioeconómicos en el orden local, provincial y nacional. Comentario: Justificar 
el objetivo del proyecto desde el punto de vista socio-ambiental. 
4.  Localización: Calle y número, barrio, designación catastral, patrón industrial afectado, superficie de 

a la actividad según la Ordenanza Municipal N° 8133, 
Declaración Jurada cumplimentando Ordenanza Municipal N° 8133/85 o aquella que afecte la actividad 

Comentario:  Acompañar plano  de  ubicación  claro  con  puntos  referenciales  y  en  escala 
técnicamente adecuada y factibilidad de uso del suelo correspondiente. 
5. Definir el área de influencia del proyecto. 
6. Población afectada. Cantidad de grupos etarios y otra caracterización de los grupos existentes.

8. Superficie cubierta existente y proyectada. 
9. Inversión total e inversión por año a realizar. 
10.    Magnitudes de producción,  servicio  y/o  usuarios.  Categoría o nivel  de  complejidad. (Detallar en 

función del proyecto: cantidad de producto, camas, habitaciones, carpas vehículos, visitantes, cantidad 

 

meramente orientativa, debiéndose adaptar racionalmente 
a las características de la propuesta, de manera tal que permita determinar claramente las tareas a 
realizar, los impactos a generar y las medidas de mitigación a implementar durante la etapa de 

ción y operativa de las obras y/o acciones. Debe proporcionarse la imagen más veraz y completa 
del  proyecto,  evitando  con  ello  demoras  en  la  tramitación  por  requerimientos  de información 

2. Su domicilio legal y real. Teléfonos. (El domicilio legal deberá estar en el ámbito de la ciudad de 

Comentario: Deberá acompañar firma de ambos responsables. En caso de tratarse de persona jurídica  

(empresa,  sociedad,  cooperativas,  etc.)  deberá  justificarse  su  existencia  y  el  aval  del proponente 

trámite (acta constitutiva y nombramiento del directorio o presidente para representar al 

tes para comprender la magnitud del 
proyecto y sus alcances. Descripción del proyecto y descripción de la situación ambiental existente, 

propuestas de obras y acciones para mitigar, recuperar y compensar los impactos negativos. En el caso 

ción otra entidad en la propuesta de mitigación, recuperación o compensación, se 

La propuesta deberá acompañarse con plano a escalas técnicamente adecuadas. 
orden local, provincial y nacional. Comentario: Justificar 

4.  Localización: Calle y número, barrio, designación catastral, patrón industrial afectado, superficie de 

8133, superficie propuesta. 

o aquella que afecte la actividad 

nciales  y  en  escala 

6. Población afectada. Cantidad de grupos etarios y otra caracterización de los grupos existentes. 

nivel  de  complejidad. (Detallar en 

ucto, camas, habitaciones, carpas vehículos, visitantes, cantidad 
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de animales, etc. Todo ello por unidad de tiempo).

Comentario: Todo dato que permita dilucidar la magnitud real del proyecto, alcances, etcétera.
11. Etapas del proyecto y cronograma.

12. Consumo de energía por unidad de tiempo en las diferentes etapas.

Comentario: por ejemplo, en caso de loteos o planes de vivienda presentar factibilidad de 
abastecimiento de energía eléctrica, en caso de industrias descripción según uso.
13. Consumo de combustibles por tipo, unidad de tiempo y etapa.

14.  Agua. Consumo y otros usos. Fuente. Calidad y cantidad. Destino final.

Comentario:  presentar constancia de  factibilidad  de  uso  de  agua,  ya  de  Empresa proveedora, y de 
autoridad competente para el uso del subsuelo.
15.Detalle exhaustivo de  otros  insumos  (Materiales  y  sustancias  por  etapa  del

proyecto). 
Comentario: Según el proyecto del que se trate, suele ser importante listar el uso de aceites, lubricantes, 
agroquímicos, insumos caracterizados como sustancias tóxicas y peligrosas, recursos naturales 
renovables, etc. 
16. Detalle de productos y sub-productos. Usos.

17. Cantidad de personal a ocupar durante cada etapa.

18. Vida útil: tiempo estimado en que la obra o acción cumplirá con los objetivos que le dieron origen al 

proyecto (años). 
19. Tecnología a utilizar. Equipos, vehículos, maquinarias, instrumentos. Proceso.

Comentario: en especial cuando se trata de proyectos cuya tecnología implique riesgos
ambientales particulares, como emisiones, afluentes, ruidos, residuos, trabajo en laderas, áreas 
anegadas, mallines, etcétera. 
20.  Proyectos asociados,  conexos  o  complementarios,  

la zona, especificando su incidencia con la propuesta.

Comentario: Conviene en este punto realizar un comentario respecto a proyectos existentes y su 
interrelación actual, así como la existencia de proyectos
tránsito, drenajes superficiales, sinergia de actividades, etc.
21. Necesidades de  infraestructuras  y  equipamiento  que  genera  directa  o  indirecta  el 

proyecto (tendido de redes, escuelas, viviendas).

22. Relación con planes estatales 

23.    Ensayos, determinaciones, estudios de campo y/o laboratorios realizados.

Comentario: Calidad de aire, suelo, agua, (como estado base, sin actividad); drenajes superficiales; 
estudio  de  tránsito,  estudios  de  suelo;  vulnerabilidad  de  acuíferos;  estudios  de vegetación (en área 
con vegetación natural es indispensable, en área ya degradadas deberá dejarse constancias de tal 
situación); calidad de fuentes de agua, etc. Todo ellos evaluados por firma de pro
certificaciones de autoridades competentes (Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de 
Córdoba, Municipalidad- certificado de un inundabilidad, aprobaciones por área, etc.).
24. Residuos. Tipos y volúmenes por unidad de tie

gaseosos). 
Comentario: Deberá tenerse bien presente la normativa nacional, provincial y municipal, sus requisitos  
y  habilitaciones  según  tipo  y  características  de  los  residuos:  factibilidad  de reco
tratamiento  y  disposición  de  los  residuos;  en  caso   de  planta  de tratamiento: factibilidad de la 
misma y descripción del sistema de tratamiento utilizado.
25.  Principales organismos,  entidades  o  empresas  involucradas  

26. Normas y/o criterios nacionales y extranjeros aplicables y adoptados.

27.   Detalle de los principales impactos ambientales que se estima generará la obra y/o acción a 

desarrollar, en sus distintas etapas de ejecución y opera

28.    Especificación detallada de obras anexas mitigantes de efectos negativos de la obra principal.
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de animales, etc. Todo ello por unidad de tiempo). 
Comentario: Todo dato que permita dilucidar la magnitud real del proyecto, alcances, etcétera.
11. Etapas del proyecto y cronograma. 

nsumo de energía por unidad de tiempo en las diferentes etapas. 
Comentario: por ejemplo, en caso de loteos o planes de vivienda presentar factibilidad de 
abastecimiento de energía eléctrica, en caso de industrias descripción según uso.

stibles por tipo, unidad de tiempo y etapa. 
14.  Agua. Consumo y otros usos. Fuente. Calidad y cantidad. Destino final. 

constancia de  factibilidad  de  uso  de  agua,  ya  de  Empresa proveedora, y de 
autoridad competente para el uso del subsuelo. 

Detalle exhaustivo de  otros  insumos  (Materiales  y  sustancias  por  etapa  del

del que se trate, suele ser importante listar el uso de aceites, lubricantes, 
agroquímicos, insumos caracterizados como sustancias tóxicas y peligrosas, recursos naturales 

productos. Usos. 
rsonal a ocupar durante cada etapa. 

18. Vida útil: tiempo estimado en que la obra o acción cumplirá con los objetivos que le dieron origen al 

19. Tecnología a utilizar. Equipos, vehículos, maquinarias, instrumentos. Proceso.

especial cuando se trata de proyectos cuya tecnología implique riesgos
ambientales particulares, como emisiones, afluentes, ruidos, residuos, trabajo en laderas, áreas 

20.  Proyectos asociados,  conexos  o  complementarios,  existentes  o  proyectados,  con localización en 

la zona, especificando su incidencia con la propuesta. 
Comentario: Conviene en este punto realizar un comentario respecto a proyectos existentes y su 
interrelación actual, así como la existencia de proyectos futuros. Por ejemplo: interferencia en el 
tránsito, drenajes superficiales, sinergia de actividades, etc. 

Necesidades de  infraestructuras  y  equipamiento  que  genera  directa  o  indirecta  el 

proyecto (tendido de redes, escuelas, viviendas). 
elación con planes estatales o privados. 

23.    Ensayos, determinaciones, estudios de campo y/o laboratorios realizados. 
Comentario: Calidad de aire, suelo, agua, (como estado base, sin actividad); drenajes superficiales; 

de  suelo;  vulnerabilidad  de  acuíferos;  estudios  de vegetación (en área 
con vegetación natural es indispensable, en área ya degradadas deberá dejarse constancias de tal 
situación); calidad de fuentes de agua, etc. Todo ellos evaluados por firma de pro
certificaciones de autoridades competentes (Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de 

certificado de un inundabilidad, aprobaciones por área, etc.).
24. Residuos. Tipos y volúmenes por unidad de tiempo (incluidos sólidos, semisólidos, líquidos y 

Comentario: Deberá tenerse bien presente la normativa nacional, provincial y municipal, sus requisitos  
y  habilitaciones  según  tipo  y  características  de  los  residuos:  factibilidad  de reco
tratamiento  y  disposición  de  los  residuos;  en  caso   de  planta  de tratamiento: factibilidad de la 
misma y descripción del sistema de tratamiento utilizado. 
25.  Principales organismos,  entidades  o  empresas  involucradas  directa  o indirectamente.

26. Normas y/o criterios nacionales y extranjeros aplicables y adoptados. 
27.   Detalle de los principales impactos ambientales que se estima generará la obra y/o acción a 

desarrollar, en sus distintas etapas de ejecución y operación. 
28.    Especificación detallada de obras anexas mitigantes de efectos negativos de la obra principal.

 

Comentario: Todo dato que permita dilucidar la magnitud real del proyecto, alcances, etcétera. 

Comentario: por ejemplo, en caso de loteos o planes de vivienda presentar factibilidad de 
abastecimiento de energía eléctrica, en caso de industrias descripción según uso. 

constancia de  factibilidad  de  uso  de  agua,  ya  de  Empresa proveedora, y de 

Detalle exhaustivo de  otros  insumos  (Materiales  y  sustancias  por  etapa  del 

del que se trate, suele ser importante listar el uso de aceites, lubricantes, 
agroquímicos, insumos caracterizados como sustancias tóxicas y peligrosas, recursos naturales 

18. Vida útil: tiempo estimado en que la obra o acción cumplirá con los objetivos que le dieron origen al 

19. Tecnología a utilizar. Equipos, vehículos, maquinarias, instrumentos. Proceso. 
especial cuando se trata de proyectos cuya tecnología implique riesgos 

ambientales particulares, como emisiones, afluentes, ruidos, residuos, trabajo en laderas, áreas 

existentes  o  proyectados,  con localización en 

Comentario: Conviene en este punto realizar un comentario respecto a proyectos existentes y su 
futuros. Por ejemplo: interferencia en el 

Necesidades de  infraestructuras  y  equipamiento  que  genera  directa  o  indirecta  el 

Comentario: Calidad de aire, suelo, agua, (como estado base, sin actividad); drenajes superficiales; 
de  suelo;  vulnerabilidad  de  acuíferos;  estudios  de vegetación (en área 

con vegetación natural es indispensable, en área ya degradadas deberá dejarse constancias de tal 
situación); calidad de fuentes de agua, etc. Todo ellos evaluados por firma de profesional actuante y/o 
certificaciones de autoridades competentes (Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de 

certificado de un inundabilidad, aprobaciones por área, etc.). 
mpo (incluidos sólidos, semisólidos, líquidos y 

Comentario: Deberá tenerse bien presente la normativa nacional, provincial y municipal, sus requisitos  
y  habilitaciones  según  tipo  y  características  de  los  residuos:  factibilidad  de recolección,  transporte   
tratamiento  y  disposición  de  los  residuos;  en  caso   de  planta  de tratamiento: factibilidad de la 

directa  o indirectamente. 

27.   Detalle de los principales impactos ambientales que se estima generará la obra y/o acción a 

28.    Especificación detallada de obras anexas mitigantes de efectos negativos de la obra principal. 



PGAS 

 

BAJO FE DE JURAMENTO declaro que los datos precedentemente consignados conforme al proyecto 
sujeto a consideración, son veraces y responden a la 
total responsabilidad civil y penal por falsedad y/u omisión de los mismos.
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BAJO FE DE JURAMENTO declaro que los datos precedentemente consignados conforme al proyecto 
sujeto a consideración, son veraces y responden a la realidad de lo propuesto, razón por la que asumo la 
total responsabilidad civil y penal por falsedad y/u omisión de los mismos. 

 
BAJO FE DE JURAMENTO declaro que los datos precedentemente consignados conforme al proyecto 

realidad de lo propuesto, razón por la que asumo la 
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA CONTRATISTA (PGASc)

 
La presente descripción es de orde
características de la propuesta, de manera tal que permit
Además, estas especificaciones no son taxativas, de ser necesario se requerirán estudios
adicionales. 
 

Previo al acta de inicio de obra, la/las empresas Contratistas deberá/n presentar un Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Contratista (PGASc), con las medidas de mitigación necesarias a tomar en el 
transcurso  de  la  ejecución  de  obras  para  cumplir  con  las  Especificaciones  Técnicas  Ambientales y 
Sociales (ETAS) incluidas en el Pliego de Licitación, en un todo de acuerdo con Plan de Gestión Ambiental 
y Social (PGAS) del Proyecto de Mejoramiento Barrial para Villa El Li
además de tener en cuenta y como referencia el listado consignado precedentemente, más todas 
aquellas medidas que se consideren necesarias en función de la información registrada en la 
documentación ambiental correspondiente.

 
Se entiende que, durante la preparación de la oferta, la/las empresas contratistas tomaron 
conocimiento del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI) que incluye la documentación ambiental 
correspondiente al barrio cuyas obras ejecuta, a fin de tener cabal informa
ambientales del sitio de intervención y el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) propuesto para el 
proyecto. 

 
El contratista basado en el PGAS y los anexos incluidos, deberá redactar su propio PGASc, atento a la 
obra contratada y las situaciones particulares en el terreno, incorporando a su vez el compromiso social 
que asumirá en el sector. Asimismo, deberá tener en cuenta toda la normativa aplicable (nacional, 
provincial y/o municipal ambiental, social, de áreas naturales
 
El PGASc deberá ser aprobado por la UEM y a su vez tener conformidad por el equipo de inspección 
Nacional-BIRF. 

 
Tal como se consigna en el PGAS, las empresas deberán designar un Representante Ambiental y Social 
(RAS) con los antecedentes adecuados, que será el referente y el encargado de la preparación, 
implementación y cumplimiento del PGASc. Asimismo, será el interlocutor para todo lo que corresponda 
a la gestión ambiental y social de la obra entre la Contratist
Competentes, la Unidad Ejecutora, el Equipo de Campo y la Mesa de Gestión.

 
En el PGASc  estarán  consignados los documentos  y  procedimientos,  como  así también el circuito de 
aprobaciones por las autoridades pertinentes a nivel nacional y local y el Responsable Ambiental y 
Responsable Social de la UEM y el equipo socioambiental, antes de
aprobado será firmado por el RAS designado por la empresa Contratista y su Representante Técnico y 
una copia del mismo será entregada al equipo de campo.

 
En el PGASc, la Contratista deberá elaborar al menos los siguient

 
 
i)   Medidas de prevención, minimización, mitigación o compensación para la etapa de 
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ANEXO 2 

 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA CONTRATISTA (PGASc)

esente descripción es de orden meramente orientativa, debiéndose adap
cas de la propuesta, de manera tal que permita determinar claramente 

Además, estas especificaciones no son taxativas, de ser necesario se requerirán estudios

Previo al acta de inicio de obra, la/las empresas Contratistas deberá/n presentar un Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Contratista (PGASc), con las medidas de mitigación necesarias a tomar en el 

n  de  obras  para  cumplir  con  las  Especificaciones  Técnicas  Ambientales y 
Sociales (ETAS) incluidas en el Pliego de Licitación, en un todo de acuerdo con Plan de Gestión Ambiental 
y Social (PGAS) del Proyecto de Mejoramiento Barrial para Villa El Libertador, Ciudad de Córdoba, 
además de tener en cuenta y como referencia el listado consignado precedentemente, más todas 
aquellas medidas que se consideren necesarias en función de la información registrada en la 
documentación ambiental correspondiente. 

Se entiende que, durante la preparación de la oferta, la/las empresas contratistas tomaron 
conocimiento del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI) que incluye la documentación ambiental 
correspondiente al barrio cuyas obras ejecuta, a fin de tener cabal información sobre las características 
ambientales del sitio de intervención y el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) propuesto para el 

El contratista basado en el PGAS y los anexos incluidos, deberá redactar su propio PGASc, atento a la 
ratada y las situaciones particulares en el terreno, incorporando a su vez el compromiso social 

que asumirá en el sector. Asimismo, deberá tener en cuenta toda la normativa aplicable (nacional, 
provincial y/o municipal ambiental, social, de áreas naturales protegidas, etc., conforme corresponda).

El PGASc deberá ser aprobado por la UEM y a su vez tener conformidad por el equipo de inspección 

Tal como se consigna en el PGAS, las empresas deberán designar un Representante Ambiental y Social 
RAS) con los antecedentes adecuados, que será el referente y el encargado de la preparación, 

implementación y cumplimiento del PGASc. Asimismo, será el interlocutor para todo lo que corresponda 
a la gestión ambiental y social de la obra entre la Contratista, las Autoridades Ambientales 
Competentes, la Unidad Ejecutora, el Equipo de Campo y la Mesa de Gestión. 

estarán  consignados los documentos  y  procedimientos,  como  así también el circuito de 
aprobaciones por las autoridades pertinentes a nivel nacional y local y el Responsable Ambiental y 
Responsable Social de la UEM y el equipo socioambiental, antes de dar comienzo a las obras. El PGASc 
aprobado será firmado por el RAS designado por la empresa Contratista y su Representante Técnico y 
una copia del mismo será entregada al equipo de campo. 

En el PGASc, la Contratista deberá elaborar al menos los siguientes ítems: 

Medidas de prevención, minimización, mitigación o compensación para la etapa de 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA CONTRATISTA (PGASc) 

ptar racionalmente a las 
ente las tareas a realizar. 

Además, estas especificaciones no son taxativas, de ser necesario se requerirán estudios e informes 

Previo al acta de inicio de obra, la/las empresas Contratistas deberá/n presentar un Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Contratista (PGASc), con las medidas de mitigación necesarias a tomar en el 

n  de  obras  para  cumplir  con  las  Especificaciones  Técnicas  Ambientales y 
Sociales (ETAS) incluidas en el Pliego de Licitación, en un todo de acuerdo con Plan de Gestión Ambiental 

bertador, Ciudad de Córdoba, 
además de tener en cuenta y como referencia el listado consignado precedentemente, más todas 
aquellas medidas que se consideren necesarias en función de la información registrada en la 

Se entiende que, durante la preparación de la oferta, la/las empresas contratistas tomaron 
conocimiento del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI) que incluye la documentación ambiental 

ción sobre las características 
ambientales del sitio de intervención y el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) propuesto para el 

El contratista basado en el PGAS y los anexos incluidos, deberá redactar su propio PGASc, atento a la 
ratada y las situaciones particulares en el terreno, incorporando a su vez el compromiso social 

que asumirá en el sector. Asimismo, deberá tener en cuenta toda la normativa aplicable (nacional, 
protegidas, etc., conforme corresponda). 

El PGASc deberá ser aprobado por la UEM y a su vez tener conformidad por el equipo de inspección 

Tal como se consigna en el PGAS, las empresas deberán designar un Representante Ambiental y Social 
RAS) con los antecedentes adecuados, que será el referente y el encargado de la preparación, 

implementación y cumplimiento del PGASc. Asimismo, será el interlocutor para todo lo que corresponda 
a, las Autoridades Ambientales 

estarán  consignados los documentos  y  procedimientos,  como  así también el circuito de 
aprobaciones por las autoridades pertinentes a nivel nacional y local y el Responsable Ambiental y 

dar comienzo a las obras. El PGASc 
aprobado será firmado por el RAS designado por la empresa Contratista y su Representante Técnico y 

Medidas de prevención, minimización, mitigación o compensación para la etapa de 



PGAS 

 

construcción y los procedimientos y metodologías constructivas y de control, que garantizarán la 
ejecución de los trabajos con el mínimo impacto ambiental nega
ambiental. Deberá incluir: 
∙ Identificación y tipo de la medida (prevención, minimización, mitigación, control, 
compensación). 
∙ Impactos negativos a prevenir o corregir e impactos positivos a potenciar.
∙ Descripción técnica
requisitos de información, de capacitación y de personal. 
ii) Planes de Contingencia.
iii) Operatoria ante accidentes de terceros.
iv) Permisos o autorizaciones que  el  Contratista  de
Ambientales competentes que se requieran para la ejecución del proyecto. 
v) Cronograma de implementación.
vi) Responsabilidades y esquema institucional de implementación.
vii) Monitoreo y seguimiento del PGASc. (ver det
viii)          Plan de manejo de PLagas
 
El citado PGASc será requerido al Contratista e incluirá toda aquella documentación que resultare 
necesaria tras la adjudicación. 

 
Los permisos y documentación que deberán aportar son:

 
●      Resolución aprobatoria  de  Aviso  de  Proyecto  o  Evaluación  de  Impacto  Ambiental,  según 
corresponda, incluye aprobación del PGASc.
● Permisos de captación de agua.
● Factibilidad de Provisión de energía eléctrica.
● Disposición de materiales 
● Localización  de  campamentos  y  obradores.  Aportar permiso de asentamiento en caso de 
corresponder. 
● Disposición de residuos sólidos urbanos (RSU) sólidos o similares.
● Disposición de efluentes y otros generados en la
●      Permisos de gestión y transporte incluyendo el de materiales peligrosos (combustibles, explosivos) 
y de residuos peligrosos (aceites usados).
●      Protocolo de actuación en caso de hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, incluido
yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos.
● Factibilidad Técnica favorable sobre medidas de mitigación del Impacto sobre el tránsito.
● Medidas de mitigación de impactos producto de la obra
● Protocolo de prevención y actuación en caso de hundimient
● Protocolo de Prevención y actuación en caso de operarios que tomen contacto con aguas grises o 
negras. 
Los requisitos de estos permisos y de otros que podrán solicitarse de acuerdo a las características 
particulares de los sectores interesados por la obra, deberán ser acatados por el Contratista durante su 
ejecución. 

 
El PGASc a realizar contendrá todas las medidas de manejo ambiental y social específicas para las 
actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción, ide
Particular, tendientes a eliminar o minimizar todos los aspectos que resulten focos de conflictos socio
ambientales, tales como (lista no taxativa): selección de los sitios de campamento, préstamo de 
material, de la maquinaria, de la capacitación y buena conducta del personal, de los insumos requeridos 
para efectuar la obra propuesta, movimiento de suelos, cruces de cauces de agua, obras civiles en 
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construcción y los procedimientos y metodologías constructivas y de control, que garantizarán la 
ejecución de los trabajos con el mínimo impacto ambiental negativo y el máximo valor añadido 

Identificación y tipo de la medida (prevención, minimización, mitigación, control, 

Impactos negativos a prevenir o corregir e impactos positivos a potenciar.
Descripción técnica (especificaciones y características) a nivel de proyecto, incluyendo 

requisitos de información, de capacitación y de personal.  
Planes de Contingencia. 
Operatoria ante accidentes de terceros. 
Permisos o autorizaciones que  el  Contratista  deberá  obtener  de  las  Autoridades 

Ambientales competentes que se requieran para la ejecución del proyecto.  
Cronograma de implementación. 
Responsabilidades y esquema institucional de implementación.

Monitoreo y seguimiento del PGASc. (ver detalle en ANEXO N°3) 
viii)          Plan de manejo de PLagas 

El citado PGASc será requerido al Contratista e incluirá toda aquella documentación que resultare 

Los permisos y documentación que deberán aportar son: 

Resolución aprobatoria  de  Aviso  de  Proyecto  o  Evaluación  de  Impacto  Ambiental,  según 
corresponda, incluye aprobación del PGASc. 

Permisos de captación de agua. 
Factibilidad de Provisión de energía eléctrica. 
Disposición de materiales residuales producto de la obra. 

Localización  de  campamentos  y  obradores.  Aportar permiso de asentamiento en caso de 

Disposición de residuos sólidos urbanos (RSU) sólidos o similares. 
Disposición de efluentes y otros generados en la obra. 

Permisos de gestión y transporte incluyendo el de materiales peligrosos (combustibles, explosivos) 
y de residuos peligrosos (aceites usados). 

Protocolo de actuación en caso de hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, incluido
yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos. 

Factibilidad Técnica favorable sobre medidas de mitigación del Impacto sobre el tránsito.
Medidas de mitigación de impactos producto de la obra 
Protocolo de prevención y actuación en caso de hundimientos y/o derrumbes.

Protocolo de Prevención y actuación en caso de operarios que tomen contacto con aguas grises o 

Los requisitos de estos permisos y de otros que podrán solicitarse de acuerdo a las características 
resados por la obra, deberán ser acatados por el Contratista durante su 

El PGASc a realizar contendrá todas las medidas de manejo ambiental y social específicas para las 
actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción, identificadas en el Pliego Técnico 
Particular, tendientes a eliminar o minimizar todos los aspectos que resulten focos de conflictos socio
ambientales, tales como (lista no taxativa): selección de los sitios de campamento, préstamo de 

ria, de la capacitación y buena conducta del personal, de los insumos requeridos 
para efectuar la obra propuesta, movimiento de suelos, cruces de cauces de agua, obras civiles en 

 
construcción y los procedimientos y metodologías constructivas y de control, que garantizarán la 

tivo y el máximo valor añadido 

Identificación y tipo de la medida (prevención, minimización, mitigación, control, 

Impactos negativos a prevenir o corregir e impactos positivos a potenciar. 
(especificaciones y características) a nivel de proyecto, incluyendo 

berá  obtener  de  las  Autoridades 

Responsabilidades y esquema institucional de implementación. 

El citado PGASc será requerido al Contratista e incluirá toda aquella documentación que resultare 

Resolución aprobatoria  de  Aviso  de  Proyecto  o  Evaluación  de  Impacto  Ambiental,  según 

Localización  de  campamentos  y  obradores.  Aportar permiso de asentamiento en caso de 

Permisos de gestión y transporte incluyendo el de materiales peligrosos (combustibles, explosivos) 

Protocolo de actuación en caso de hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, incluidos 

Factibilidad Técnica favorable sobre medidas de mitigación del Impacto sobre el tránsito. 

os y/o derrumbes. 
Protocolo de Prevención y actuación en caso de operarios que tomen contacto con aguas grises o 

Los requisitos de estos permisos y de otros que podrán solicitarse de acuerdo a las características 
resados por la obra, deberán ser acatados por el Contratista durante su 

El PGASc a realizar contendrá todas las medidas de manejo ambiental y social específicas para las 
ntificadas en el Pliego Técnico 

Particular, tendientes a eliminar o minimizar todos los aspectos que resulten focos de conflictos socio- 
ambientales, tales como (lista no taxativa): selección de los sitios de campamento, préstamo de 

ria, de la capacitación y buena conducta del personal, de los insumos requeridos 
para efectuar la obra propuesta, movimiento de suelos, cruces de cauces de agua, obras civiles en 
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general, almacenamiento de combustibles, pinturas y desengrasantes, manejo y 
sólidos y líquidos, uso de biocidas en el control de plagas, gestión de fase de abandono, etc.

 
En todos los casos se deberá garantizar la ejecución de los trabajos con el mínimo impacto socio
ambiental posible y cumplir con las 
anexos. 
 
Para la elaboración del PGASc, se propone incluir los siguientes puntos:

 
1- Diseño y organización 

 
Se desagregará el proyecto en sus actividades, identificando el riesgo 
ellas implica y estableciendo las correspondientes medidas y procedimientos de manejo para prevenir o 
mitigar dicho riesgo. Asimismo, determinará la organización que permita la ejecución y control efectivo 
de las actividades de manejo ambiental y social que realizará el Contratista, el que deberá contar con un 
Responsable Ambiental y Social (RAS) encargado de la ejecución del PGASc.

 
2-Plan de Capacitación 

 
Se definirá un Plan de Capacitación que el Contratista llevará a cabo 
personal (inducción ambiental) en forma verbal y escrita, a fin de proporcionar capacitación y 
entrenamiento sobre procedimientos técnicos y normas que su personal y sub
utilizar para el cumplimiento del PG
cualquier comportamiento inadecuado con la comunidad local, incluyendo vecinos y transeúntes.

 
3-Plan de Acción 

 
Con base en los estudios socioambientales efectuados, se definirán las actividad
eliminación, prevención o control de los riesgos ambientales y sociales detectados, con el respectivo 
cronograma de ejecución de las medidas identificadas.
 
Los principales programas a ser considerados, los que incluirán las medidas de
entre otros posibles son: 
 
Programas: 
Programa de Manejo de Residuos, Emisiones, Ruidos y Efluentes (Control de Emisiones de gases de 
combustión,  Material Particulado, Ruidos y Vibraciones , mantenimiento de Vehículos, Equipos y
Maquinaria Pesada, Acopio y Utilización de Materiales e Insumos, Planes de gestión de residuos 
urbanos, peligrosos, restos de obras; etc)
Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias Ambientales y Sociales 
Programa de Seguimiento del Pla
Programa de Control Ambiental y Social de la Obra (Control de uso de Agua para Obra y para Consumo; 
Desmalezamiento, Nivelación y Uso de Sendas; Señalización; Desempeño Ambiental y Social de los 
Subcontratistas, etc) 
Programa de prevención de enfermedades propias a de la exposición por tipo de obra, vacunación
Programa Prevención y Control Integral de Plagas (control de biocidas)
Programa de Comunicaciones a la Comunidad, incluyendo gestión de preguntas, quejas, reclamos y 
sugerencias (PRQS) 
Programa de Abandono y Limpieza Final de la Obra
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general, almacenamiento de combustibles, pinturas y desengrasantes, manejo y 
sólidos y líquidos, uso de biocidas en el control de plagas, gestión de fase de abandono, etc.

En todos los casos se deberá garantizar la ejecución de los trabajos con el mínimo impacto socio
ambiental posible y cumplir con las especificaciones técnicas ambientales y sociales (ETAS) solicitadas en 

Para la elaboración del PGASc, se propone incluir los siguientes puntos: 

Se desagregará el proyecto en sus actividades, identificando el riesgo socioambiental que cada una de 
ellas implica y estableciendo las correspondientes medidas y procedimientos de manejo para prevenir o 
mitigar dicho riesgo. Asimismo, determinará la organización que permita la ejecución y control efectivo 

de manejo ambiental y social que realizará el Contratista, el que deberá contar con un 
Responsable Ambiental y Social (RAS) encargado de la ejecución del PGASc. 

Se definirá un Plan de Capacitación que el Contratista llevará a cabo desde la fase de admisión de 
personal (inducción ambiental) en forma verbal y escrita, a fin de proporcionar capacitación y 
entrenamiento sobre procedimientos técnicos y normas que su personal y sub
utilizar para el cumplimiento del PGASc en la obra, incluyendo un Código de Conducta para prevenir 
cualquier comportamiento inadecuado con la comunidad local, incluyendo vecinos y transeúntes.

Con base en los estudios socioambientales efectuados, se definirán las actividad
eliminación, prevención o control de los riesgos ambientales y sociales detectados, con el respectivo 
cronograma de ejecución de las medidas identificadas. 

Los principales programas a ser considerados, los que incluirán las medidas de mitigación identificadas, 

Programa de Manejo de Residuos, Emisiones, Ruidos y Efluentes (Control de Emisiones de gases de 
combustión,  Material Particulado, Ruidos y Vibraciones , mantenimiento de Vehículos, Equipos y
Maquinaria Pesada, Acopio y Utilización de Materiales e Insumos, Planes de gestión de residuos 
urbanos, peligrosos, restos de obras; etc) 
Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias Ambientales y Sociales 
Programa de Seguimiento del Plan de Salud, Seguridad e Higiene  
Programa de Control Ambiental y Social de la Obra (Control de uso de Agua para Obra y para Consumo; 
Desmalezamiento, Nivelación y Uso de Sendas; Señalización; Desempeño Ambiental y Social de los 

ma de prevención de enfermedades propias a de la exposición por tipo de obra, vacunación
Programa Prevención y Control Integral de Plagas (control de biocidas) 
Programa de Comunicaciones a la Comunidad, incluyendo gestión de preguntas, quejas, reclamos y 

Programa de Abandono y Limpieza Final de la Obra 

 
general, almacenamiento de combustibles, pinturas y desengrasantes, manejo y disposición de residuos 
sólidos y líquidos, uso de biocidas en el control de plagas, gestión de fase de abandono, etc. 

En todos los casos se deberá garantizar la ejecución de los trabajos con el mínimo impacto socio- 
pecificaciones técnicas ambientales y sociales (ETAS) solicitadas en 

socioambiental que cada una de 
ellas implica y estableciendo las correspondientes medidas y procedimientos de manejo para prevenir o 
mitigar dicho riesgo. Asimismo, determinará la organización que permita la ejecución y control efectivo 

de manejo ambiental y social que realizará el Contratista, el que deberá contar con un 

desde la fase de admisión de 
personal (inducción ambiental) en forma verbal y escrita, a fin de proporcionar capacitación y 
entrenamiento sobre procedimientos técnicos y normas que su personal y sub-contratistas deberán 

ASc en la obra, incluyendo un Código de Conducta para prevenir 
cualquier comportamiento inadecuado con la comunidad local, incluyendo vecinos y transeúntes. 

Con base en los estudios socioambientales efectuados, se definirán las actividades que garanticen la 
eliminación, prevención o control de los riesgos ambientales y sociales detectados, con el respectivo 

mitigación identificadas, 

Programa de Manejo de Residuos, Emisiones, Ruidos y Efluentes (Control de Emisiones de gases de 
combustión,  Material Particulado, Ruidos y Vibraciones , mantenimiento de Vehículos, Equipos y 
Maquinaria Pesada, Acopio y Utilización de Materiales e Insumos, Planes de gestión de residuos 

Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias Ambientales y Sociales  

Programa de Control Ambiental y Social de la Obra (Control de uso de Agua para Obra y para Consumo; 
Desmalezamiento, Nivelación y Uso de Sendas; Señalización; Desempeño Ambiental y Social de los 

ma de prevención de enfermedades propias a de la exposición por tipo de obra, vacunación 

Programa de Comunicaciones a la Comunidad, incluyendo gestión de preguntas, quejas, reclamos y 
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Programa de Monitoreo  y Seguimiento de la Implementación del PGASc 

 
 
A los programas referenciados en el Manual de Obras deberán incluirse los antes listados para su 
completamiento. A  modo de ejemplo, se incluye una Línea base para el
Control Integral de Plagas: 

El Control integral de Plagas y Vectores, en lo referente al Proyecto enunciado se complementa en dos 
aspectos: 
1- Control Integral de Plagas y vectores en
encuentran actualmente en ejecución. 
Por ejemplo: Campaña de prevención de enfermedades transmitidas por mosquitos denominada “Mi 
casa sin mosquitos” que ejecuta la Secretaría Municipal de Salud con Promotoras d
el barrio cumpliendo los cronogramas pre
2- Control Integral de Plagas y Vectores que se ejecutará durante las obras, requerido en los 
procesos licitatorios y de aplicación obligatoria conjuntamente con la  aplicación del Ma
Prácticas en Obras, bajo responsabilidad del contratista. Allí se establece que los contratistas deben 
realizar el Control Integral de Plagas y Vectores con una empresa habilitada por la Municipalidad. En  la 
Página web de Gobierno Abierto d
pueden prestar ese servicio. 
https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/media/datos/EMPRESAS_AUTORIZADAS_DE_CONTRO    
L_DE_PLAGAS_URBANAS_DESINFECCION.xlsx
Se deberá dar prioridad al uso de métodos de control de plagas naturales y amigables con el ambiente y 
la salud humana. En caso de que estos mét
pesticidas para el control de vectores. El criterio para su selección deberá cumplir con las aprobaciones 
legales correspondientes en la normativa local y con la Clasificación de los Plaguicidas por R
Directrices para su Clasificación, elaborado por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
En este sentido, se encuentran prohibidos el uso y aplicación de pesticidas y/o plaguicidas que 
pertenezcan a las clases IA y IB de la OMS, extremada y 
casos de formulaciones de productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se deberá 
evaluar previo a su autorización las consideraciones legales municipales, provinciales y nacionales sobre 
restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo de las condiciones de 
almacenamiento, manipulación, capacitación del personal que lo aplicará y los riesgos a la población, en 
un todo de acuerdo con las disposiciones emana
Municipalidad de Córdoba.  
Los pesticidas deberán cumplir con condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, 
almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas nacion
internacionales recomendadas por la salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial.
Para el desarrollo del Plan de Trabajo que deberán presentar las empresas contratistas, con el objeto de 
cumplimentar los aspectos preventivos de plagas y otros vec
identificar las especies presentes.
Para poder definir un plan de control, se dividirá en territorio de acuerdo al plan de avance de obras y/o 
características generales. De este modo el polígono de intervención delimit
Ibarra, Villa María, Calamuchita y Francisco de Mauro, se dividirá en dos partes, por la calle Bogotá. De 
este modo se determinarán dos sectores, A y B, siendo el sector A el que está ubicado al norte de la calle 
Bogotá. 
De este modo se implementará en cada sector definido en el Plan Integral de Control de Roedores y/u 
otros vectores, las siguientes etapas:
1)Relevamiento: 
Ejecución de recorridas, con el objetivo de identificar la presencia de de vectores y el  estado sanitario 
general del ambiente; evidencias directas o indirectas de actividad de vectores (vivos o muertos, 
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Programa de Monitoreo  y Seguimiento de la Implementación del PGASc  

A los programas referenciados en el Manual de Obras deberán incluirse los antes listados para su 
modo de ejemplo, se incluye una Línea base para el Programa de Prevención y 

El Control integral de Plagas y Vectores, en lo referente al Proyecto enunciado se complementa en dos 

Control Integral de Plagas y vectores enmarcado en los Programas Municipales que se 
encuentran actualmente en ejecución.  
Por ejemplo: Campaña de prevención de enfermedades transmitidas por mosquitos denominada “Mi 
casa sin mosquitos” que ejecuta la Secretaría Municipal de Salud con Promotoras d
el barrio cumpliendo los cronogramas pre-establecidos. 

Control Integral de Plagas y Vectores que se ejecutará durante las obras, requerido en los 
procesos licitatorios y de aplicación obligatoria conjuntamente con la  aplicación del Ma
Prácticas en Obras, bajo responsabilidad del contratista. Allí se establece que los contratistas deben 
realizar el Control Integral de Plagas y Vectores con una empresa habilitada por la Municipalidad. En  la 
Página web de Gobierno Abierto de la Municipalidad de Córdoba es posible consultar las empresas que 

noabierto.cordoba.gob.ar/media/datos/EMPRESAS_AUTORIZADAS_DE_CONTRO    
L_DE_PLAGAS_URBANAS_DESINFECCION.xlsx 
Se deberá dar prioridad al uso de métodos de control de plagas naturales y amigables con el ambiente y 
la salud humana. En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar 
pesticidas para el control de vectores. El criterio para su selección deberá cumplir con las aprobaciones 
legales correspondientes en la normativa local y con la Clasificación de los Plaguicidas por R
Directrices para su Clasificación, elaborado por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
En este sentido, se encuentran prohibidos el uso y aplicación de pesticidas y/o plaguicidas que 
pertenezcan a las clases IA y IB de la OMS, extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los 
casos de formulaciones de productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se deberá 
evaluar previo a su autorización las consideraciones legales municipales, provinciales y nacionales sobre 
restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo de las condiciones de 
almacenamiento, manipulación, capacitación del personal que lo aplicará y los riesgos a la población, en 
un todo de acuerdo con las disposiciones emanadas por el Área de Higiene y Desinfección de la 

Los pesticidas deberán cumplir con condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, 
almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas nacion
internacionales recomendadas por la salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial. 
Para el desarrollo del Plan de Trabajo que deberán presentar las empresas contratistas, con el objeto de 
cumplimentar los aspectos preventivos de plagas y otros vectores, en primer lugar será necesario 
identificar las especies presentes. 
Para poder definir un plan de control, se dividirá en territorio de acuerdo al plan de avance de obras y/o 
características generales. De este modo el polígono de intervención delimitado por las calles Carmelo 
Ibarra, Villa María, Calamuchita y Francisco de Mauro, se dividirá en dos partes, por la calle Bogotá. De 
este modo se determinarán dos sectores, A y B, siendo el sector A el que está ubicado al norte de la calle 

modo se implementará en cada sector definido en el Plan Integral de Control de Roedores y/u 
otros vectores, las siguientes etapas: 

Ejecución de recorridas, con el objetivo de identificar la presencia de de vectores y el  estado sanitario 
neral del ambiente; evidencias directas o indirectas de actividad de vectores (vivos o muertos, 

 

A los programas referenciados en el Manual de Obras deberán incluirse los antes listados para su 
Programa de Prevención y 

El Control integral de Plagas y Vectores, en lo referente al Proyecto enunciado se complementa en dos 

marcado en los Programas Municipales que se 

Por ejemplo: Campaña de prevención de enfermedades transmitidas por mosquitos denominada “Mi 
casa sin mosquitos” que ejecuta la Secretaría Municipal de Salud con Promotoras de salud que recorren 

Control Integral de Plagas y Vectores que se ejecutará durante las obras, requerido en los 
procesos licitatorios y de aplicación obligatoria conjuntamente con la  aplicación del Manual de Buenas 
Prácticas en Obras, bajo responsabilidad del contratista. Allí se establece que los contratistas deben 
realizar el Control Integral de Plagas y Vectores con una empresa habilitada por la Municipalidad. En  la 

e la Municipalidad de Córdoba es posible consultar las empresas que 

noabierto.cordoba.gob.ar/media/datos/EMPRESAS_AUTORIZADAS_DE_CONTRO    

Se deberá dar prioridad al uso de métodos de control de plagas naturales y amigables con el ambiente y 
odos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar 

pesticidas para el control de vectores. El criterio para su selección deberá cumplir con las aprobaciones 
legales correspondientes en la normativa local y con la Clasificación de los Plaguicidas por Riesgo y las 
Directrices para su Clasificación, elaborado por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
En este sentido, se encuentran prohibidos el uso y aplicación de pesticidas y/o plaguicidas que 

altamente peligrosos, respectivamente. Para los 
casos de formulaciones de productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se deberá 
evaluar previo a su autorización las consideraciones legales municipales, provinciales y nacionales sobre 
restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo de las condiciones de 
almacenamiento, manipulación, capacitación del personal que lo aplicará y los riesgos a la población, en 

das por el Área de Higiene y Desinfección de la 

Los pesticidas deberán cumplir con condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, 
almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas nacionales y las guías 

Para el desarrollo del Plan de Trabajo que deberán presentar las empresas contratistas, con el objeto de 
tores, en primer lugar será necesario 

Para poder definir un plan de control, se dividirá en territorio de acuerdo al plan de avance de obras y/o 
ado por las calles Carmelo 

Ibarra, Villa María, Calamuchita y Francisco de Mauro, se dividirá en dos partes, por la calle Bogotá. De 
este modo se determinarán dos sectores, A y B, siendo el sector A el que está ubicado al norte de la calle 

modo se implementará en cada sector definido en el Plan Integral de Control de Roedores y/u 

Ejecución de recorridas, con el objetivo de identificar la presencia de de vectores y el  estado sanitario 
neral del ambiente; evidencias directas o indirectas de actividad de vectores (vivos o muertos, 
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senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.); presencia de basurales; vehículos abandonados 
y depósitos de material en desuso.
También se evaluarán las características ambientales de los sectores próximos a ser intervenidos por las 
obras. Con especial atención al Canal Maestro Sur de jurisdicción provincial y a los basurales a cielo 
abierto identificados en plano de riesgos ambientales expresado en el PG
La Dirección de Impacto Ambiental, en el marco de la evaluación del PGASc deberá aprobar los 
pesticidas propuestos por el Contratista previo a su aplicación en el Proyecto. En este sentido, se 
encuentran prohibidos el uso y aplicación de pesticidas y/o
IB de la OMS; extremada y altamente peligrosos, respectivamente. 
Para los casos de formulaciones de productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se 
deberá evaluar previo a su autorización
nacionales sobre restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo de las 
condiciones de almacenamiento, manipulación, capacitación del personal que lo aplicará y los
la población. 
La identificación taxonómica de las especies de los vectores presentes en el área es clave para definir las 
estrategias del plan de control, ya que a partir de sus características biológicas y ecológicas 
(comportamiento; dieta; área de actividad etc.) se define el tipo de método a utilizar; formulación; 
principio activo; tipo de dispositivo y lugar de colocación.
2)Planificación: 
Las Empresas contratistas presentarán el Plan de Manejo Integral de Plagas y Vectores, como parte del 
PGASc, antes del comienzo de las obras. Luego en función de los resultados obtenidos se solicitará un 
Plan específico para el control integral del vector detectado.
Asimismo, el contratista deberá proveer a la UEM el nombre, apellido, carnet de matriculación
del último pago de la matrícula del responsable del Plan de Control Integral de Plagas y Vectores de la 
obra licitada atendiendo los sectores A y B, ya indicados. 
3)Supervisión de las Medidas de Control:
El inspector registrará los datos relevado
monitoreo sistemático, y la pondrá a disposición de la Mesa de Gestión de manera quincenal. Además 
cada vecino contará con la posibilidad de realizar su reclamo de presencia de vectores median
Mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos (MARRC) habilitado para este Proyecto. 
El reclamo queda asentado en una planilla de uso compartido tanto por la UEM, como con el Contratista 
a través de Representante técnico control de pla
plan para resolver la problemática.
4) Evaluación: 
La UEM realizará registros sistemáticos y los datos serán analizados mediante modelos estadísticos a fin 
de determinar los ajustes más apropiados para g
5) Mantenimiento: 
La UEM en conjunto  con la Mesa de Gestión realizará el análisis de los datos para identificar cuáles son 
las variables que pueden estar explicando la persistencia de focos con actividad de 
En función de estos resultados, tomará las medidas de ajuste que sean necesarias en el diseño de 
control, como ser, por ejemplo, estipular el cambio de principios activos, indicar la limpieza de sectores 
que persisten como focos porque permanente
los mecanismos educativos de prevención.
 
 

4-Plan de Retiro de Obra 

 
Se determinarán las actividades que aseguren, durante la fase post obra, la restitución ambiental y 
social de los sectores utilizados  (por  caso  obradores)  de  modo  que  queden  en  condiciones  
similares  o mejoradas, con respecto a la fase inicial de obras.

PGAS –Villa El Libertador- Ciudad de Córdoba  
50 

senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.); presencia de basurales; vehículos abandonados 
y depósitos de material en desuso. 

características ambientales de los sectores próximos a ser intervenidos por las 
obras. Con especial atención al Canal Maestro Sur de jurisdicción provincial y a los basurales a cielo 
abierto identificados en plano de riesgos ambientales expresado en el PGAS. 
La Dirección de Impacto Ambiental, en el marco de la evaluación del PGASc deberá aprobar los 
pesticidas propuestos por el Contratista previo a su aplicación en el Proyecto. En este sentido, se 
encuentran prohibidos el uso y aplicación de pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA y 
IB de la OMS; extremada y altamente peligrosos, respectivamente.  
Para los casos de formulaciones de productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se 
deberá evaluar previo a su autorización las consideraciones legales municipales, provinciales y 
nacionales sobre restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo de las 
condiciones de almacenamiento, manipulación, capacitación del personal que lo aplicará y los

La identificación taxonómica de las especies de los vectores presentes en el área es clave para definir las 
estrategias del plan de control, ya que a partir de sus características biológicas y ecológicas 

a de actividad etc.) se define el tipo de método a utilizar; formulación; 
principio activo; tipo de dispositivo y lugar de colocación. 

Las Empresas contratistas presentarán el Plan de Manejo Integral de Plagas y Vectores, como parte del 
ASc, antes del comienzo de las obras. Luego en función de los resultados obtenidos se solicitará un 

Plan específico para el control integral del vector detectado. 
Asimismo, el contratista deberá proveer a la UEM el nombre, apellido, carnet de matriculación
del último pago de la matrícula del responsable del Plan de Control Integral de Plagas y Vectores de la 
obra licitada atendiendo los sectores A y B, ya indicados.  
3)Supervisión de las Medidas de Control: 
El inspector registrará los datos relevados en una planilla de seguimiento del PGASc a fin de realizar el 
monitoreo sistemático, y la pondrá a disposición de la Mesa de Gestión de manera quincenal. Además 
cada vecino contará con la posibilidad de realizar su reclamo de presencia de vectores median
Mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos (MARRC) habilitado para este Proyecto. 
El reclamo queda asentado en una planilla de uso compartido tanto por la UEM, como con el Contratista 
a través de Representante técnico control de plagas, para que este último se acerque de inmediato el 
plan para resolver la problemática. 

La UEM realizará registros sistemáticos y los datos serán analizados mediante modelos estadísticos a fin 
de determinar los ajustes más apropiados para garantizar el éxito del plan de control.

La UEM en conjunto  con la Mesa de Gestión realizará el análisis de los datos para identificar cuáles son 
las variables que pueden estar explicando la persistencia de focos con actividad de 
En función de estos resultados, tomará las medidas de ajuste que sean necesarias en el diseño de 
control, como ser, por ejemplo, estipular el cambio de principios activos, indicar la limpieza de sectores 
que persisten como focos porque permanentemente son re-invadidos, e indicar la necesidad de reforzar 
los mecanismos educativos de prevención. 

Se determinarán las actividades que aseguren, durante la fase post obra, la restitución ambiental y 
zados  (por  caso  obradores)  de  modo  que  queden  en  condiciones  

similares  o mejoradas, con respecto a la fase inicial de obras. 

 
senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.); presencia de basurales; vehículos abandonados 

características ambientales de los sectores próximos a ser intervenidos por las 
obras. Con especial atención al Canal Maestro Sur de jurisdicción provincial y a los basurales a cielo 

La Dirección de Impacto Ambiental, en el marco de la evaluación del PGASc deberá aprobar los 
pesticidas propuestos por el Contratista previo a su aplicación en el Proyecto. En este sentido, se 

plaguicidas que pertenezcan a las clases IA y 

Para los casos de formulaciones de productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se 
las consideraciones legales municipales, provinciales y 

nacionales sobre restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo de las 
condiciones de almacenamiento, manipulación, capacitación del personal que lo aplicará y los riesgos a 

La identificación taxonómica de las especies de los vectores presentes en el área es clave para definir las 
estrategias del plan de control, ya que a partir de sus características biológicas y ecológicas 

a de actividad etc.) se define el tipo de método a utilizar; formulación; 

Las Empresas contratistas presentarán el Plan de Manejo Integral de Plagas y Vectores, como parte del 
ASc, antes del comienzo de las obras. Luego en función de los resultados obtenidos se solicitará un 

Asimismo, el contratista deberá proveer a la UEM el nombre, apellido, carnet de matriculación, ticket 
del último pago de la matrícula del responsable del Plan de Control Integral de Plagas y Vectores de la 

s en una planilla de seguimiento del PGASc a fin de realizar el 
monitoreo sistemático, y la pondrá a disposición de la Mesa de Gestión de manera quincenal. Además 
cada vecino contará con la posibilidad de realizar su reclamo de presencia de vectores mediante el 
Mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos (MARRC) habilitado para este Proyecto. 
El reclamo queda asentado en una planilla de uso compartido tanto por la UEM, como con el Contratista 

gas, para que este último se acerque de inmediato el 

La UEM realizará registros sistemáticos y los datos serán analizados mediante modelos estadísticos a fin 
arantizar el éxito del plan de control. 

La UEM en conjunto  con la Mesa de Gestión realizará el análisis de los datos para identificar cuáles son 
las variables que pueden estar explicando la persistencia de focos con actividad de vectores. 
En función de estos resultados, tomará las medidas de ajuste que sean necesarias en el diseño de 
control, como ser, por ejemplo, estipular el cambio de principios activos, indicar la limpieza de sectores 

invadidos, e indicar la necesidad de reforzar 

Se determinarán las actividades que aseguren, durante la fase post obra, la restitución ambiental y 
zados  (por  caso  obradores)  de  modo  que  queden  en  condiciones  
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A dichos fines se deberá presentar informe final de retiro de Obra donde se documenten las tareas 
realizadas, por ejemplo: retiro y disposición final de residuos, restos de materiales, maquinarias y 
herramientas. En caso de haber ocurrido contingencias deberá certificar el libre de pasivos ambientales 
del sector, documentando las tareas de acción y gestión vinculadas y res
ambiental de las mismas. 
Este Informe será aprobado por la autoridad de aplicación previa fiscalización por parte del equipo de 
campo e inspectores designados.
  
5- Plan de Seguimiento 

 
Con el objeto de detectar y corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, se establecerán los 
mecanismos   y   acciones   para   implementar un Plan de Seguimiento para producir los Informes de 
Seguimiento Ambiental y Social (ISAS), que cubrirá: monitoreo, inspecciones e info
A tales fines se implementarán registros de novedades de control y fiscalización que serán notificados al 
Responsable ambiental y social designado, con frecuencia semanal, y estarán vinculados al análisis e 
informe de cierre de cada obra, especialmen
Prácticas Ambientales en la Construcción de la Municipalidad de Córdoba. El mismo servirá de 
referencia al momento de evaluación de los PGASc que sean presentados para su aprobación a la UEM.
 
https://www.cordoba.gob.ar/wp

 
 

 
 

NOTA: El PGAS (con todos sus anexos) que ha sido elaborado por la UEM 

Pliegos de Licitación, a fin de que el Contratista cotice las acciones y medidas a implementar a fin de 

prevenir, mitigar y/o compensar los potenciales impactos en la etapa de ejecución de la obra.
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A dichos fines se deberá presentar informe final de retiro de Obra donde se documenten las tareas 
lo: retiro y disposición final de residuos, restos de materiales, maquinarias y 

herramientas. En caso de haber ocurrido contingencias deberá certificar el libre de pasivos ambientales 
del sector, documentando las tareas de acción y gestión vinculadas y respaldando el desempeño 

Este Informe será aprobado por la autoridad de aplicación previa fiscalización por parte del equipo de 
campo e inspectores designados. 

corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, se establecerán los 
mecanismos   y   acciones   para   implementar un Plan de Seguimiento para producir los Informes de 
Seguimiento Ambiental y Social (ISAS), que cubrirá: monitoreo, inspecciones e info
A tales fines se implementarán registros de novedades de control y fiscalización que serán notificados al 
Responsable ambiental y social designado, con frecuencia semanal, y estarán vinculados al análisis e 
informe de cierre de cada obra, especialmente en los ítems contemplados dentro del Manual de Buenas 
Prácticas Ambientales en la Construcción de la Municipalidad de Córdoba. El mismo servirá de 
referencia al momento de evaluación de los PGASc que sean presentados para su aprobación a la UEM.

https://www.cordoba.gob.ar/wp-content/uploads/2018/04/manual-ambiental

NOTA: El PGAS (con todos sus anexos) que ha sido elaborado por la UEM deberá incluirse dentro de los 

Pliegos de Licitación, a fin de que el Contratista cotice las acciones y medidas a implementar a fin de 

prevenir, mitigar y/o compensar los potenciales impactos en la etapa de ejecución de la obra.

 

A dichos fines se deberá presentar informe final de retiro de Obra donde se documenten las tareas 
lo: retiro y disposición final de residuos, restos de materiales, maquinarias y 

herramientas. En caso de haber ocurrido contingencias deberá certificar el libre de pasivos ambientales 
paldando el desempeño 

Este Informe será aprobado por la autoridad de aplicación previa fiscalización por parte del equipo de 

corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, se establecerán los 
mecanismos   y   acciones   para   implementar un Plan de Seguimiento para producir los Informes de 
Seguimiento Ambiental y Social (ISAS), que cubrirá: monitoreo, inspecciones e informes. 
A tales fines se implementarán registros de novedades de control y fiscalización que serán notificados al 
Responsable ambiental y social designado, con frecuencia semanal, y estarán vinculados al análisis e 

te en los ítems contemplados dentro del Manual de Buenas 
Prácticas Ambientales en la Construcción de la Municipalidad de Córdoba. El mismo servirá de 
referencia al momento de evaluación de los PGASc que sean presentados para su aprobación a la UEM. 

ambiental-de-obra.pdf 

deberá incluirse dentro de los 

Pliegos de Licitación, a fin de que el Contratista cotice las acciones y medidas a implementar a fin de 

prevenir, mitigar y/o compensar los potenciales impactos en la etapa de ejecución de la obra. 



PGAS 

 

 
 
 
 

ANEXO 3: 
 
 

Nombre del proyecto: INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS)
Lugar y fecha: 
 

I. Visita de supervisión de campo

 
Participantes:  
 

II. Antecedentes de la operación 
 
 
 
 

 
III. Cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales establecidas en el contrato
a.                                                                                                                         
b.                                                                                                                         
c.                                                                                                                          

 
i) Conformidades 

 
ii) No Conformidades 

 
IV. Aspectos revisados 
Ejecución de los Planes y Programas para la gestión ambiental y social:
 

Evaluación de la Ejecución: 
 

 

Cronograma Ejecutado: 
 

 

Conclusiones y recomendaciones:
 

 

Responsable Ambiental y Social: 
 

 
 
 

 
 
 
 
ANEXO 4      

INFORME FINAL AMBIENTAL Y SOCIAL (IFAS) (sugerido2)
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INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) (Sugerido

I. Visita de supervisión de campo 

Nº de visita    

 

III. Cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales establecidas en el contrato
                                                                                                                
                                                                                                                
                                                                                                               

Si             No Si             No Si             No

Ejecución de los Planes y Programas para la gestión ambiental y social: 

Conclusiones y recomendaciones: 

Responsable Ambiental y Social:   Firma:   

INFORME FINAL AMBIENTAL Y SOCIAL (IFAS) (sugerido2)

 

(Sugerido2) 

III. Cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales establecidas en el contrato 
Si             No Si             No 

  

INFORME FINAL AMBIENTAL Y SOCIAL (IFAS) (sugerido2) 
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Nombre del proyecto: 
 

 
Lugar y fecha: 
 

 

I. Visita de supervisión de campo

 
Participantes:   
II. Antecedentes de la operación 
 

 
 

III. Cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales establecidas en el contrato
a.                                                                                                                       
b.                                                                                                                       
c.                                                                                                                        
IV. Aspectos revisados 

 
Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGASc:
 

Cierre Obrador:                                                                                                                   
Situación Área prestada:                                   
Áreas de Explotación:                                                                                                      
Áreas de Disposición final de desechos: 
Otros:                                                                                                                              

 
Evaluación de la Ejecución: 
 

Cronograma Final Ejecutado vs cronogra
 

Informe capacitaciones:  
Informe monitoreos:  
Conclusiones: 
 
Responsable Ambiental y Social: 
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de campo 

 No. de visita    
 

III. Cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales establecidas en el contrato
                                                                                                              
                                                                                                              

                                                                                                      

Si               No Si               No Si               No
 

Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGASc: 

                                                                                                                     
                                                                                                     

                                                                                                       
Áreas de Disposición final de desechos:                                                                         

                                                                                                                                     

Cronograma Final Ejecutado vs cronograma propuesto: 

 

Responsable Ambiental y Social:   Firma:    

 

 

III. Cumplimiento de las condiciones ambientales y sociales establecidas en el contrato 
Si               No Si               No Si               No 

 
 

 
 

 
  

 


